
 
 
 
 
 

 
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 

 

                                SESIÓN ORDINARIA 182-2019 1 

                                                    ACTA N° 182 2 

 3 

Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito 4 

San Isidro, el día veintidós  de octubre de dos mil diecinueve, comprobado el cuórum 5 

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con diez minutos.----------------- 6 

 7 

MIEMBROS PRESENTES:           8 

Presidente: Hanz Cruz Benamburg.----------------------------------------------------------------- 9 

Vicepresidente: Antonio Mora Navarro.------------------------------------------------------------ 10 

Regidores Propietarios: Gerardo Godínez Arroyo, Carmen Lidia Moya Rodríguez, 11 

Luis Enrique Brenes Navarro, Mirna Muñoz Fallas, Rafael Ángel Calderón Ortiz, 12 

Enrique Giovanni Fallas Gamboa, Juan Rafael Herrera Díaz.--------------------------------- 13 

Regidores Suplentes: Jaime Rojas Mena,  Leonardo Alvarado García, Virginia Varela 14 

Castro, Ada Gamboa Marín, Marianela López Molina.  ----------------------------------------- 15 

Síndicos Propietarios: Víctor Sánchez Mora, Didier Jiménez Leiva, Martín 16 

Fernández Blanco, Henry Quesada Estrada, Rubén Antonio Mora Vargas, Freddy 17 

Arias Campos, Miguel Ángel Calderón Chinchilla, Rosibel Otárola Fallas, Luis 18 

Fernando Rojas Mena, Randall Adolfo Navarro Mora.------------------------------------------ 19 

Síndicos Suplentes: Anais Barrantes Mora, Elieth Valverde Camacho, Rocio Zúñiga 20 

Chavarría (Propietaria),  María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos,  Dayana 21 

Jiménez Cordero, Elizabeth Navarro Vega, Álvaro Cerdas López, Jeannethe Mora 22 

Ureña.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 23 

 24 

Alcalde: Jeffry Montoya Rodríguez.------------------------------------------------------------------ 25 

Vicealcaldesa: Magda Méndez Castro.------------------------------------------------------------- 26 

Secretaria Municipal: Karla Vindas Fallas .-------------------------------------------------------  27 

Asesor Legal: Marcos Fallas Chinchilla. ---------------------------------------------------------- 28 

Encargada de Sonido: Gabriela Guillen Vargas.------------------------------------------------ 29 

Miembros Ausentes:  30 
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Alcalde: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 1 

Vicealcaldesa: -------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

Regidores Propietarios: --------------------------------------------------------------------------------- 3 

Regidores Suplentes: Marianela Monge Chinchilla, Eladio Sancho Blanco,  Maribel 4 

Mora Araya.----------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

Síndicos Propietarios: Andres Vega Solís ------------------------------------------------------- 6 

Síndicos Suplentes: Analive Corrales Retana, Karen Navarro Garro.--------------------- 7 

 8 

ORDEN DEL DÍA 9 

 10 

I. Apertura y comprobación del cuórum. 11 

II. Invocación. 12 

III. Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas. 13 

IV. Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas. 14 

V. Aprobación del acta Ordinaria 181-2019. 15 

VI. Informe de la Alcaldía.  16 

VII. Asuntos de la Presidencia.  17 

VIII. Correspondencia. 18 

IX. Cierre de la Sesión. 19 

 20 

ARTÍCULO I. 21 

Apertura y comprobación del cuórum. 22 

Se cuenta con 9 regidores presentes.------------------------------------------------------------------- 23 

 24 

ARTÍCULO II. 25 

Invocación. 26 

El señora Analive Corrales, síndica suplente, procede a realizar la invocación.------------- 27 

 28 

ARTÍCULO III. 29 

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas. 30 
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1. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela San 1 

Pablito de Plantanares. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela La 12 

Guaria San Pedro Pérez Zeledón.   13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

3. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela San 23 

Juan Bosco Pérez Zeledón.  24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Nombre Cédula 

Yorleny Campos Barrantes  1-1190-0431 

Catherin Sandi Berrocal 1-1209-0505 

Steven Alejandro Aguilar Blanco  1-1670-0832 

Orlando Aguilar Blanco  1-0480-0090 

Brenda María García Martínez 8-0090-0623 

Nombre Cédula 

Wendy Patricia Mora Obando 1-1120-0051 

Katherine Calderón Barboza  1-1504-0879 

Zailyn Maria Garro Barquero  1-1457-0208 

Yendry Rojas Arias 1-1316-0261 

Deilyn María Barrientos Corrales 1-1512-0731 

Nombre Cédula 

Juan José Vargas Fallas 1-1158-0231 
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4. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela Barrio 1 

Sinaí De Pérez Zeledón  2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

  11 

5.  Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela 12 

Quebrada De Vueltas Pérez Zeledón.  13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

6. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Administrativa Liceo San 23 

Pedro De Pérez Zeledón. 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Nombre Cédula 

Yesenia Navarro Elizondo  1-0992-0285 

Marley Díaz Caballero  1-1050-0697 

Yorleny Maria Jara Quiros 1-0866-0625 

Cindy Mayela Barrientos Pérez  6-0356-0216 

Cinthia Lupita Navarro Navarro  1-1072-0881 

Nombre Cédula 

Marta Venegas Herrera 1-0987-0625 

Maria Lorena Arias Hernández  1-0984-0295 

Elizabeth López Mora 1-1188-0118 

Adriana Chinchilla Álvarez 1-1199-0545 

Marianela Mora Altamirano  1-1085-0918 

Nombre Cédula 

Anayancy Mena Abarca  1-1142-0082 
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7. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa Del 1 

Colegio Nocturno Palmares De Pérez Zeledón.  2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

8. Nómina para el nombramiento de dos miembros de la Junta Educación Escuela 10 

Sagrada Familia Pérez Zeledón.  11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación las nóminas. 19 

ACUERDO 01: Aprobar  las  nóminas  presentadas  para  el  nombramiento  de   las 20 

Juntas  de Educación y  Administrativas,  se avalan mediante acuerdo aprobado con 21 

nueve votos.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 23 

someter a votación en firme las nóminas presentadas para nombramiento de las Juntas 24 

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado 25 

con nueve votos. ACUERDO FIRME.------------------------------------------------------------------- 26 

 27 

ARTÍCULO IV. 28 

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.  29 

 30 

Nombre Cédula 

Angy Daniela Badilla Azofeifa  1-1694-0515 

Junior Roberto López Solís 1-1437-0105 

Keily Villegas Díaz  1-1438-0803 

Joselyn Daniela Morales Morales 1-1653-0361 

Nombre Cédula 

Adriana Graciela Montoya Vargas 1-1500-0863 

Jennifer Badilla Bermúdez 

C.C Jennifer Bermúdez Cruz 

1-1279-0937 
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1. Junta Educación Escuela San Pablito de Plantanares. 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

2. Junta Educación Escuela Sagrada Familia Pérez Zeledón.  9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

3. Junta Administrativa Liceo San Francisco de Cajón Pérez Zeledón. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

4. Junta Educación Escuela La Guaria San Pedro Pérez Zeledón.   20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

  29 

 30 

Nombre Cédula 

Yorleny Campos Barrantes  1-1190-0431 

Catherin Sandi Berrocal 1-1209-0505 

Orlando Aguilar Blanco  1-0480-0090 

Brenda María García Martínez 8-0090-0623 

Nombre Cédula 

Jennifer Badilla Bermúdez 

C.C Jennifer Bermúdez Cruz 

1-1279-0937 

Nombre Cédula 

Andrea Peña Zúñiga 4. 1-1380-009 

Nombre Cédula 

Wendy Patricia Mora Obando 1-1120-0051 

Katherine Calderón Barboza  1-1504-0879 

Zailyn Maria Garro Barquero  1-1457-0208 

Yendry Rojas Arias 1-1316-0261 

Deilyn María Barrientos Corrales 1-1512-0731 
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5. Junta Educación Escuela Quebrada De Vueltas Pérez Zeledón.  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

6. Junta Educación Escuela Barrio Sinaí De Pérez Zeledón  10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

ARTÍCULO V. 20 

Aprobación del acta Ordinaria 181-2019. 21 

 22 

El señor  Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los 23 

señores  regidores  indiquen  si  ubicaron  algún  error de forma en la redacción del acta 24 

Ordinaria 181-2019, errores de forma; no de fondo.------------------------------------------------- 25 

 26 

ACUERDO 02: El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a 27 

votación de los señores Concejales el contenido de la sesión Ordinaria 181-2019, la cual 28 

se aprueba con nueve votos.------------------------------------------------------------------------------- 29 

 30 

Nombre Cédula 

Marta Venegas Herrera 1-0987-0625 

Maria Lorena Arias Hernández  1-0984-0295 

Elizabeth López Mora 1-1188-0118 

Adriana Chinchilla Álvarez 1-1199-0545 

Marianela Mora Altamirano  1-1085-0918 

Nombre Cédula 

Yesenia Navarro Elizondo  1-0992-0285 

Marley Díaz Caballero  1-1050-0697 

Yorleny Maria Jara Quiros 1-0866-0625 

Cindy Mayela Barrientos Pérez  6-0356-0216 

Cinthia Lupita Navarro Navarro  1-1072-0881 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 182-2019 

22 de octubre de 2019                                                             Página 8 de 64 

 

 

ARTÍCULO VI. 1 

Informe de la Alcaldía.  2 

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, se refiere al trabajo realizado en 3 

la última semana: 4 

 5 

Menciona que se realizaron mejoras en el sector del Distrito de Páramo en la jurisdicción 6 

de San Miguel Berlín en lo que es calle de Paes principalmente, en Cajón hicieron 7 

algunas labores importantes en el sector de Arco Iris, actualmente están en la jurisdicción 8 

de Santa María, en Daniel flores han realizado labores en Pista la lagunas, Dora Obando 9 

y San Francisco de Asís, en el Distrito San Isidro del General se realizan labores en el 10 

sector La Bonita Miravalles, Distrito Barú en la jurisdicción de San Cristobal en la 11 

comunidad de La Alfombra.-------------------------------------------------------------------------------- 12 

 13 

En el tema de cementados, indica que se está trabajando en los sectores: INVU Nuevo 14 

General, Arizona, Calle Barboza Cocori San Isidro, menciona que dieron inicio con dos 15 

nuevo proyectos para los sectores de calle 0, Barrio Boston, Calle Chinchilla y Sagrada 16 

Familia. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

 18 

Manifiesta que dan por concluido el proyecto de asfaltos en las comunidades de 19 

Concepción Daniel flores, Calle los Almendros en Barrio Boston, y continúan con el 20 

material base de San Juan Bosco y el sector del Bajo de las Esperanzas. ------------------ 21 

 22 

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, sede la palabra a la Vicealcaldesa 23 

Magda Méndez Castro.-------------------------------------------------------------------------------------- 24 

 25 

La Vicealcaldesa Magda Méndez Castro hace un agradecimiento a los síndicos y al 26 

público por el éxito de la actividad del día domingo en el Polideportivo de Pérez Zeledón, 27 

informa que se hará el lanzamiento y presentación de la primera Política Pública 28 

Cantonal de la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres del cantón de Pérez Zeledón, 29 

añade que se le ha brindado apoyo a los jóvenes dentro y fuera del cantón por parte del 30 
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programa Empléate y la Bolsa de Empleo y agradece a las instalaciones de COSVIC y 1 

el INA por el apoyo brindado, se le brindará un apoyo y un espacio a la  comunidad con 2 

respecto al uso de sustancias adictivas en las instalaciones del IAFA.------------------------- 3 

 4 

 El Regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz felicita a la Vicealcaldesa Magda Méndez 5 

Castro por el excelente trabajo que está realizando en las actividades dadas en el 6 

Polideportivo de Pérez Zeledón, externa su molestia al Alcalde porque dicha actividad 7 

es para apoyar a lo de nuestro cantón y sin embargo se contrató una empresa de San 8 

José, también se refiere a la deuda que tienen los inquilinos y se solicita que se brinde 9 

información al respecto.-------------------------------------------------------------------------------------- 10 

 11 

 La Regidora Mirna Muñoz Fallas, se refiere al tema de la morosidad del mercado 12 

municipal, considera que es una difamación peligrosa, pueden quedar dudas e incluso 13 

se pueden dar malos entendidos y por eso pide una aclaración sobre la nota realizada 14 

en el periódico La Estrella del Sur con dicha deuda, y solicita que se aclare por el mismo 15 

medio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 16 

 17 

 El Regidor Rafael Herrera Díaz, se une al tema expuesto por la regidora Muñoz 18 

Fallas,  considera que es una deuda bastante elevada y por lo tanto llega a la conclusión 19 

de que una Municipalidad no puede sufragar los gastos de un mercado bajo esas 20 

condiciones, porque si no hay dinero no hay inversión, por otro lado hace mención del 21 

uso del Estadio Municipal por parte de Ligas Menores y el Municipal de Pérez Zeledón  22 

que no pagan por el uso de este mismo, por lo tanto cree que no se están siguiendo las 23 

reglas del convenio. ------------------------------------------------------------------------------------------ 24 

 25 

 El Regidor Antonio Mora Navarro,  se refiere al caso de la Expo PZ como un 26 

recurso que se tiene abandonado durante el año, se une a las palabras del Regidor 27 

Herrera Díaz. ---------------------------------------------------------------------------------------------------28 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, sede la palabra al Alcalde Jeffry 1 

Montoya Rodríguez, para que se refiera a las inquietudes.  -------------------------------------- 2 

 3 

 El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, expresa que tuvieron que 4 

adaptarse a tres actividades masivas que se estaban llevando acabo ese mismo 5 

día en el Polideportivo de Pérez Zeledón. ---------------------------------------------------- 6 

 7 

 Destaca que desconoce esa impresión sobre la deuda pero que ya existen 8 

documentos e informes en mano que están para ser revisados por los 9 

compañeros representantes, los regidores y la administración municipal, indica 10 

que hay un elemento impugnado judicializado en el momento que entro en 11 

función su administración de Alcalde,  menciona que los montos de morosidad 12 

siempre han estado claros. ----------------------------------------------------------------------- 13 

 14 

 Hace mención que lo indicado por el compañero Herrera Díaz, hace mucho 15 

tuvieron una sesión de trabajo para adaptar el convenio vigente con respecto al 16 

reglamento y es un elemento pendiente que está a nivel de asesoría legal, añade 17 

que en cuanto al Estadio Municipal siguen haciendo promoción para el uso de 18 

dicho recurso, destaca que por el invierno ya no está generando los ingresos que 19 

debería pero espera que para el  verano ya pueden subir dichos montos. ---------- 20 

 21 

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, sede la palabra a la Vicealcaldesa 22 

Magda Méndez Castro. ------------------------------------------------------------------------------------- 23 

 24 

 La Vicealcaldesa Magda Méndez Castro aclara que las actividades del domingo 25 

sin humo es un proyecto del Ministerio de Salud, agrega que fue un proceso para 26 

que Pérez Zeledón pudieran tener la oportunidad de dicha actividad y que por eso 27 

la empresa de animación y el grupo musical la Selección son de San José y que 28 

el resto de actividades, la prensa, la publicidad y las personas que asisten son 29 

personas de la zona de Pérez Zeledón. -----------------------------------------------------  30 
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ARTÍCULO VII. 1 

Asuntos de la Presidencia. 2 

 3 

1. “INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES, SOBRE ASUNTO 4 

PLANTEADO POR: PROVEEDURIA-ALCALDÍA MUNICIPAL. 5 

 6 

DICTAMEN: 7 

 8 

ASUNTO: Criterio de adjudicación de la Licitación Abreviada 2019LA-000018-9 

0004611901. 10 

 11 

Referente a esta Licitación Abreviada 2019LA-000018-0004611901, correspondiente a 12 

la “Contratación obra total para mejoramiento de superficie de ruedo, calle interna de 13 

acceso principal a las instalaciones de la Planta de Transferencia de Residuos, Distrito 14 

de Daniel Flores”, cuya apertura de ofertas se realizó el día 16 de octubre del año 2019, 15 

al ser las diez horas con un minuto (10:01 a.m.), según consta en el expediente digital 16 

del SICOP, en la cual participó 1 empresa proveedoras, sea ésta: Quebradores del Sur 17 

de Costa Rica S.A. ------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

 19 

Que con base a lo anterior y según documentación presentada y análisis de la oferta 20 

realizada por la Proveeduría Municipal en forma conjunta con el Departamento de 21 

Tratamiento de Desechos Sólidos, la oferta presentada por el oferente participante 22 

cumple a cabalidad con las especificaciones técnicas, administrativas y legales 23 

establecidas en el cartel de licitación, por lo tanto, se procedió con la evaluación de la 24 

oferta según parámetros de calificación establecidos en el cartel respectivo y se procedió 25 

con la adjudicación de conformidad con lo estipulado en el cartel de licitación y se 26 

procedió a realizar el ajuste de algunas actividades según el monto ofertado al 27 

presupuesto existente. --------------------------------------------------------------------------------------28 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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Cuadro resumen de calificación: 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

Por lo anterior, ésta comisión recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente 8 

acuerdo: 9 

Éste Concejo Municipal acuerda:  10 

ACUERDO 03: Que una vez analizada la información suministrada en el expediente 11 

electrónico de la Licitación Abreviada 2019LA-000018-0004611901 (SICOP) y en apego 12 

a lo que establece la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, las 13 

condiciones administrativas, legales y técnicas, así como, de acuerdo con la mejor oferta 14 

calificad (siendo ésta oferta única), según los parámetros de calificación estipulados en 15 

el cartel de licitación, adjudicar éste proceso licitatorio de la siguiente manera:------------- 16 

A la empresa QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, 17 

cédula jurídica -tres-ciento uno-ciento ochenta y cinco mil setecientos cincuenta-, la 18 

contratación por obra total para mejoramiento de superficie de ruedo, calle interna de 19 

acceso principal a las instalaciones de la Planta de Transferencia de Residuos, Distrito 20 

de Daniel Flores, plazo de entrega de 24 días naturales, garantía de los trabajos de 5 21 

años por daños y perjuicios, originadas por el incumplimiento de las obligaciones por 22 

parte del contratista y de 10 años para vicios ocultos, por un monto total de cuarenta y 23 

cuatro millones novecientos setenta y siete mil seiscientos dieciocho colones con 24 

veintiséis céntimos (₡44,977,618.26). ------------------------------------------------------------------ 25 

 26 

Se acuerda adjudicación en firme y acuerdo de pago por el monto y a la empresa antes 27 

citada, en el momento en que la misma haga entrega de los trabajos adjudicados y éste 28 

sea recibido a satisfacción por parte de ésta Municipalidad, así como la autorización al 29 

señor Alcalde para que firme el contrato respectivo, con la empresa adjudicada. ---------- 30 

       EMPRESA 

Rubro de  

calificación 

QUEBRADORES 

DEL SUR DE 

COSTA RICA 

S.A. 

a. Precio 60.00 

b. Plazo de entrega. 30.00 

c. Experiencia en proyectos similares. 5.00 

d. Visita pre oferta 5.00 

PUNTUACIÓN TOTAL GLOBAL OBTENIDO 100.00 
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”.  1 

 2 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 3 

de la Comisión de Licitaciones, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve 4 

votos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 6 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala 7 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. ------ 8 

 9 

2. “INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL RECALIFICADORA SOBRE ASUNTO 10 

PLANTEADO POR: La misma Comisión. 11 

 12 

DICTAMEN: 13 

Que la ley número 2428, Ley sobre Arrendamientos de Locales Municipales, es la que 14 

regula el procedimiento para fijar y prorrogar las tarifas del arrendamiento de locales, 15 

ramos o puestos de los mercados municipales.  ----------------------------------------------------      16 

 17 

Que una vez debidamente conformada la Comisión Recalificadora, deviene imperioso, 18 

iniciar con dicho procedimiento a efectos de fijar y prorrogar las tarifas del arrendamiento 19 

de locales, tramos o puestos de los mercados municipales. ------------------------------------- 20 

 21 

Por tanto: 22 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 23 

 24 

Este Concejo Municipal acuerda: 25 

ACUERDO 04: Solicitar a la Administración Municipal para que a través de la Actividad 26 

de Mercado Municipal y Terminal de Buses de esta Municipalidad, procedan a efectuar 27 

formal invitación para cada uno de los inquilinos del Mercado Municipal, a una reunión 28 

con esta Comisión a realizarse  a las 5:00 pm del día lunes 28 de octubre del presente 29 

año, en las instalaciones del Complejo Cultural, lo anterior con la finalidad de explicar el 30 
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procedimiento para fijar y prorrogar las tarifas del arrendamiento de locales, tramos o 1 

puestos de los mercados municipales, para el próximo quinquenio. --------------------------- 2 

  3 

Solicito acuerdo definitivamente aprobado”. ----------------------------------------------------------- 4 

 5 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 6 

de la Comisión Especial Recalificadora, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con 7 

seis votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Mirna Muñoz Fallas, Luis 8 

Enrique Brenes Navarro y Rafael Ángel Calderón Ortiz. ------------------------------------------- 9 

 10 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 11 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión Especial Recalificadora, se 12 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con seis votos. Se consigna el voto 13 

negativo de los regidores Mirna Muñoz Fallas, Luis Enrique Brenes Navarro y Rafael 14 

Ángel Calderón Ortiz.  ACUERDO FIRME. ------------------------------------------------------------ 15 

 16 

La regidora Mirna Muñoz Fallas, justifica su voto indicando que a su parecer una 17 

comisión renegociadora debe estar integrada por ambas partes para poder negociar y 18 

en este caso sólo existe representación de una de las partes. ---------------------------------- 19 

 20 

3. “INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO 21 

PLANTEADO POR: El señor Johnny Ceciliano Madrigal. 22 

 23 

DICTAMEN: 24 

ASUNTO: Resolución de recurso de revocatoria contra el acuerdo 03) de la sesión 25 

ordinaria 177-2019, celebrada el día 17 de setiembre de 2019.  26 

 27 

Resultando: 28 

PRIMERO: Que, el Concejo Municipal mediante el acuerdo el acuerdo 03) de la sesión 29 

ordinaria 177-2019, celebrada el día 17 de setiembre de 2019, procedió a instaurar 30 
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procedimiento administrativo en contra de la actual Junta Directiva del Comité Cantonal 1 

de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, lo anterior por presunto incumplimiento de 2 

las recomendaciones del informe número INF-0006-17-AIM, emitido por la Auditoría 3 

Interna y acto seguido a la suspensión de dicha Junta, mientras se lleva a cabo dicho 4 

procedimiento. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

 6 

SEGUNDO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Johnny Ceciliano Madrigal, 7 

presentó formal recurso de revocatoria con apelación en subsidio ante este Concejo 8 

Municipal, contra el el acuerdo 03) de la sesión ordinaria 177-2019, celebrada el día 17 9 

de setiembre de 2019,  mismo que se resuelve a continuación: --------------------------------- 10 

 11 

Considerando: 12 

ÚNICO: En un primer plano, deviene imperioso acotar que, el aquí recurrente basa su 13 

escrito de impugnación en manifestar que el acuerdo 03) de la sesión ordinaria 177-14 

2019, celebrada el día 17 de setiembre de 2019, es contrario al principio de legalidad 15 

acorde a lo estipulado en el numeral 11 de la Ley General de la Administración Pública, 16 

asimismo manifiesta que el acuerdo de marras violenta la Constitución Política, en el 17 

artículo 27 referente al derecho de petición, artículo 33 que trata sobre el derecho de 18 

igualdad ante la ley, numeral 41 que versa sobre la justicia pronta y cumplida y artículo 19 

49 que tutela los derechos subjetivos e intereses legítimos de los administrados. --------- 20 

 21 

Bajo esta línea, es importante mencionar que, el aquí recurrente únicamente se limita a 22 

mencionar los artículos citados en el párrafo anterior, es decir, no fundamenta ni 23 

argumenta cuales son las actuaciones de este Órgano Colegiado que eventualmente 24 

transgreden las normas recién aludidas, es decir que, lo expuesto por el señor Ceciliano 25 

Madrigal en sus alegatos en el recurso que aquí nos ocupa es una mera transcripción 26 

de artículos de la Ley General de la Administración Pública y de la Constitución Política, 27 

sin que con tal situación se compruebe de forma fehaciente que efectivamente el 28 

acuerdo aquí recurrido está vulnerando cuestiones ilegalidad o inoportunidad según lo 29 

expuesto por el numeral 165 del Código Municipal. ------------------------------------------------- 30 
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Así las cosas, nótese como el señor Ceciliano Madrigal, no expone de forma certera y 1 

clara cuales son los fundamentos de ilegalidad o inoportunidad que, lo motivaron a la 2 

interposición del recurso que aquí nos ocupa, puesto que, como bien se detalló 3 

anteriormente no existe tal análisis ni argumentos expuestos por el aquí recurrente sino, 4 

todo lo contrario, ya que únicamente existe una transcripción sucinta de artículos, los 5 

cuales no presentan un estudio que permita determinar que efectivamente el acuerdo 6 

03) de la sesión ordinaria 177-2019, celebrada el día 17 de setiembre de 2019, es 7 

contrario al principio de legalidad y a la Constitución Política. ------------------------------------ 8 

 9 

Del mismo modo, deviene imperioso acotar que la parte del contenido del acuerdo aquí 10 

recurrido que dice así:  11 

“(…) 12 

Este Concejo Municipal acuerda: 13 

1.  Dar apertura del procedimiento administrativo en contra de la actual Junta 14 

Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, lo 15 

anterior por presunto incumplimiento de las recomendaciones del informe 16 

número INF-0006-17-AIM, emitido por la Auditoría Interna. 17 

2. Delegar en la figura del Abogado del Concejo Municipal, Marcos Fallas 18 

Chinchilla, la instrucción del presente procedimiento administrativo , para lo que 19 

deberá sujetarse a los plazos legales de forma irrestricta, lo anterior 20 

fundamentado en las funciones de su contrato de trabajo, experiencia y 21 

formación profesional, resultando atinente para la tramitación de este tipo de 22 

casos.. 23 

3. Procédase con su juramentación.  24 

4. Suspender a la actual Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 25 

Recreación de Pérez Zeledón de sus funciones hasta la resolución en firme del 26 

procedimiento administrativo en su contra, esto como medida cautelar, en aras 27 

de que el respectivo procedimiento se lleve a cabo de una manera más 28 

transparente. 29 

(…)” 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 182-2019 

22 de octubre de 2019                                                             Página 17 de 64 

 

 

Una vez claros con lo anterior, con el afán de transparencia que caracteriza a este 1 

Concejo Municipal, es menester señalar que, lo recién transcrito se apega de forma 2 

irrestricta al principio de legalidad que rige en la función pública, debido a que, lejos de 3 

transgredir dicho principio lo que se pretende es que mediante el procedimiento 4 

administrativo se busqué la verdad real de los hechos, en donde se garantice a cada una 5 

de las partes los principios fundamentales del debido proceso y derecho de defensa, 6 

principios de rango constitucional, aspecto por el cual queda demostrado de forma 7 

fehaciente que no ha existido vulneración alguna por parte de este Concejo Municipal en 8 

cuanto a derechos fundamentales se refiere, sino se procura  que este cuerpo 9 

deliberativo al momento de a emitir el acto final sea conforme al ordenamiento jurídico 10 

vigente y aplicable en la materia, razón por la cual se deben rechazar los alegatos del 11 

señor Ceciliano Madrigal en estos puntos. ------------------------------------------------------------ 12 

 13 

Ahora bien, indica el señor Ceciliano Madrigal que al Comité Cantonal de Deportes le 14 

rige el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes 15 

y Recreación del Cantón de Pérez Zeledón, reglamento que entro en vigencia el 03 de 16 

diciembre del año 2003, aspecto el cual el aquí recurrente está una posición errada, ya 17 

que, mediante acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en sesión ordinaria Nº 136-18 

2018 acuerdo 07), celebrada el 04 de diciembre del 2018, se aprobó publicar la entrada 19 

en vigencia del Reglamento Autónomo de Organización y Funcionamiento del Comité 20 

Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Pérez Zeledón, en donde en su 21 

transitorio III se dispuso que: “Este Reglamento deroga cualquier norma o acuerdo 22 

anterior existente que se anteponga o contradiga la regulación de esta materia”; con lo 23 

cual a todas luces se demuestra que el señor Ceciliano Madrigal desconoce tal situación, 24 

motivo por el cual dichos alegatos deben ser rechazados y declararse sin lugar el 25 

presente recurso de revocatoria. ------------------------------------------------------------------------- 26 

 27 

Por tanto: 28 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 29 

Este Concejo Municipal acuerda: 30 
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ACUERDO 05:  1. Declarar sin lugar el recurso de revocatoria contra el acuerdo 03) de 1 

la sesión ordinaria 177-2019, celebrada el día 17 de setiembre de 2019, presentado por 2 

el señor Johnny Ceciliano Madrigal. --------------------------------------------------------------------- 3 

2.  Elevar el recurso de apelación interpuesto ante el Tribunal Contencioso 4 

Administrativo.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 5 

3. De conformidad con el artículo 190 inciso 2) del Código Procesal Contencioso 6 

Administrativo, se emplaza a la parte recurrente, por el plazo de cinco días, para que 7 

señale lugar para notificaciones ante la Sección Tercera del Tribunal Contencioso 8 

Administrativo, bajo apercibimiento de que si lo omite, las futuras resoluciones que se 9 

dicten, se le tendrán por notificadas con sólo el transcurso de veinticuatro horas después 10 

de dictada la resolución. ------------------------------------------------------------------------------------ 11 

Notifíquese como corresponda. --------------------------------------------------------------------------- 12 

 13 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ------------------------------------------------------- 14 

 15 

El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, menciona que en la reunión de comisión donde 16 

vieron el tema del recurso, indicó que se debía analizar mejor. Posterior a ello habló con 17 

el recurrente y le indicó que primero tomaron posición los miembros provisionales y luego 18 

se le notificó, de igual manera se les confisco las computadoras sin haber sido 19 

notificados, por lo que le parece extraño y por ello y otras situaciones no va a votar 20 

positivo este dictamen. -------------------------------------------------------------------------------------- 21 

 22 

El regidor Rafael Herrera Díaz, indica que ante la duda existente y con el fin de resolver 23 

en plazo, él si va a votar con el fin que se vaya al Tribunal Contencioso Administrativo y 24 

que una entidad ajena sea quien resuelva como corresponda. ---------------------------------- 25 

 26 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 27 

de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con 28 

seis votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Mirna Muñoz Fallas, Luis 29 

Enrique Brenes Navarro y Rafael Ángel Calderón Ortiz.------------------------------------------- 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión Asuntos Jurídicos se avala 2 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con seis votos. Se consigna el voto negativo 3 

de los regidores Mirna Muñoz Fallas, Luis Enrique Brenes Navarro y Rafael Ángel 4 

Calderón Ortiz. ACUERDO FIRME. --------------------------------------------------------------------- 5 

 6 

El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, justifica su voto por las razones expuestas 7 

anteriormente por su persona.  8 

 9 

4.  “INFORME DE LA COMISIÓN HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO 10 

PLANTEADO POR: El señor José Manuel Ugalde Orozco 11 

 12 

DICTAMEN: 13 

Analizado el documento con número de ingreso 0799, suscrito por el señor José Manuel 14 

Ugalde Orozco, Presidenta de la ADI de San Rafael de Platanares, quien solicita la 15 

exoneración de los impuestos de la actividad a realizarse los días 13, 14, 15 y 16 de 16 

diciembre del presente año, organizados por dicha Asociación. -------------------------------- 17 

 18 

Por tanto: 19 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 20 

 21 

Este Concejo Municipal acuerda: 22 

ACUERDO 06: Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos públicos 23 

de la actividad a realizarse los días 13, 14, 15 y 16 de diciembre de 2019, organizados 24 

por la ADI de San Rafael de Platanares.---------------------------------------------------------------- 25 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ------------------------------------------------------- 26 

 27 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 28 

de la Comisión de Hacienda y Prespuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado 29 

con nueve votos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto se 2 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.  3 

 4 

5. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE 5 

ASUNTO PLANTEADO POR: El señor Julio Barboza Paniagua. 6 

 7 

DICTAMEN: 8 

Analizado el documento con número de ingreso 0795, suscrito por Julio Barboza 9 

Paniagua, Presidenta de la ADI de Pejibaye, quien solicita la exoneración de los 10 

impuestos de la actividad a realizarse los días del 19 al 23 de diciembre del presente 11 

año, organizados por dicha Asociación. ---------------------------------------------------------------- 12 

 13 

Por tanto: 14 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 15 

 16 

Este Concejo Municipal acuerda: 17 

ACUERDO 07:  Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos públicos 18 

de la actividad a realizarse los días del 19 al 23 de diciembre, organizados por la ADI de 19 

Pejibaye.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

 21 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ------------------------------------------------------- 22 

 23 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 24 

de la Comisión de Hacienda y Prespuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado 25 

con nueve votos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

 27 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 28 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto se 29 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.  30 
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6. “INFORME DE LA COMISIÓN HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO 1 

PLANTEADO POR: El señor Didier Jiménez Leiva. 2 

DICTAMEN: 3 

Analizado el documento suscrito por el señor Didier Jiménez Leiva, Síndico del Concejo 4 

de Distrito de General, en donde solicita el cambio del nombre del proyecto de aporte en 5 

especie por un monto de ¢5.000.000,00; el cual correspondía a “Colocación de 6 

alcantarillas, malla perimetral e instalación eléctrica”, y en su lugar sea utilizado para 7 

“Mejoras en el parque infantil de General Viejo. ------------------------------------------------------ 8 

Por tanto: 9 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 10 

 11 

Este Concejo Municipal acuerda: 12 

ACUERDO 08:  Aprobar el cambio del nombre del proyecto de aporte en especie por un 13 

monto de ¢5.000.000,00; el cual correspondía a “Colocación de alcantarillas, malla 14 

perimetral e instalación eléctrica”, y en su lugar sea utilizado para Mejoras en el parque 15 

infantil de General Viejo. ----------------------------------------------------------------------------------- 16 

 17 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ------------------------------------------------------- 18 

 19 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 20 

de la Comisión de Hacienda y Prespuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado 21 

con nueve votos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 23 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto se 24 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.  25 

 26 

7. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE 27 

ASUNTO PLANTEADO POR: El señor Víctor Sánchez Mora. 28 

 29 

Dictamen: 30 
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Analizado el documento suscrito por el señor Víctor Sánchez Mora, Síndico del Concejo 1 

de Distrito de San Isidro, en donde solicita el cambio del destino del proyecto de partidas 2 

específicas por un monto de ¢4.019.822,00; el cual correspondía a “Mejoras al gimnasio 3 

comunal de Sagrada Familia”, y en su lugar sea utilizado para “Mejoras en el 4 

confinamiento de ruido en dicho gimnasio con mobiliario y equipo”. --------------------------- 5 

 6 

Por tanto: 7 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 8 

 9 

Este Concejo Municipal acuerda: 10 

ACUERDO 09: Aprobar el cambio del destino del proyecto de partidas específicas por 11 

un monto de ¢4.019.822,00; el cual correspondía a “Mejoras al gimnasio comunal de 12 

Sagrada Familia”, y en su lugar sea utilizado para “Mejoras en el confinamiento de ruido 13 

en dicho gimnasio con mobiliario y equipo”. ----------------------------------------------------------- 14 

 15 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ------------------------------------------------------- 16 

 17 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 18 

de la Comisión de Hacienda y Prespuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado 19 

con nueve votos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 21 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto se 22 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME 23 

 24 

8. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE 25 

ASUNTO PLANTEADO POR: El señor Rubén Mora Vargas. 26 

Dictamen: 27 

Analizado el documento suscrito por el señor Rubén Mora Vargas, Síndico del Concejo 28 

de Distrito de Platanares, en donde solicita el cambio del destino de la partida específica 29 

por un monto de ¢2.233.402,00; el cual correspondía a “Construcción de puente en 30 
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quebrada ruta 329 distrito Platanares”, y en su lugar sea utilizado para “Compra de 1 

mobiliario y equipo para el salón comunal de Villa Argentina. ------------------------------------ 2 

  3 

Por tanto: 4 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 5 

Este Concejo Municipal acuerda: 6 

ACUERDO 10: Aprobar el cambio del destino de la partida específica por un monto de 7 

¢2.233.402,00; el cual correspondía a “Construcción de puente en quebrada ruta 329 8 

distrito Platanares”, y en su lugar sea utilizado para “Compra de mobiliario y equipo para 9 

el salón comunal de Villa Argentina. --------------------------------------------------------------------- 10 

 11 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ------------------------------------------------------- 12 

 13 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 14 

de la Comisión de Hacienda y Prespuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado 15 

con nueve votos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 17 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto se 18 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME 19 

 20 

9. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE 21 

ASUNTO PLANTEADO POR: La Junta Vial Cantonal.                                               22 

 23 

DICTAMEN: 24 

Documento TRA-0034-19-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro, 25 

Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien informa que en Sesión Ordinaria 010-19, 26 

efectuada el 10 de octubre del 2019, se sometió a conocimiento y votación por parte de 27 

los miembros, la Aprobación de la Modificación Interna Presupuestaria PMP-067-19-28 

DAM, según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual 29 

se realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la 30 
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Gestión Vial; y solicita a éste Concejo Municipal, la aprobación del acuerdo tomado por 1 

la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.--------------------------------- 2 

Por tanto: 3 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 4 

Este Concejo Municipal acuerda: 5 

ACUERDO 11: Homologar y aprobar la modificación Interna Presupuestaria PMP-067-6 

19-PGV por un monto de ¢5,000,000.00; lo anterior con la finalidad del buen 7 

funcionamiento de la Gestión Vial. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

PMP

Fecha: 20-09-19

P
A 

G

S 

P
DETALLE CODIGO NOMBRE DE LA CUENTA

II 3 Caminos y calles 1.06.01 Seguros 5,481,673.00 5,000,000.00 481,673.00

#N/A 0.00

#N/A 0.00

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 067-19-DAM

Solicitud de Modificación Presupuestaria

NOMBRE DEL ÓRGANO MUNICIPAL SOLICITANTE: .......      ALCALDÍA MUNICIPAL

CÓDIGO DEL PROGRAMA OBJETO DEL GASTO
 SALDO 

DISPONIBLE 

 MONTO A 

REBAJAR 

 MONTO A 

AUMENTAR 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

R
E

B
A

J
A

R

I 4

Registro deudas fondos y 

transferencias (2) 6.04.04

Transferencias corrientes a otras entidades privadas 

sin fines de lucro 0.00 3,500,000.00 3,500,000.00

II 3 Caminos y calles (4) 1.09.99 Otros impuestos 48,000.00 15,000.00 63,000.00

II 3 Caminos y calles (4) 3.02.06

Intereses sobre préstamos de Instituciones Públicas 

Financieras 19,273,814.56 300,000.00 19,573,814.56

II 4 Cementerio 0.02.01 Tiempo extraordinario 101,994.43 198,476.00 300,470.43

II 4 Cementerio 0.03.03 Decimotercer mes 3,288,072.00 16,540.00 3,304,612.00

II 4 Cementerio 0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense de Seguro Social 1,186,072.17 18,360.00 1,204,432.17

II 4 Cementerio 0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal 62,173.63 993.00 63,166.63

II 4 Cementerio 0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense de Seguro Social  631,689.90 10,083.00 641,772.90

II 4 Cementerio 0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones  Complementarias 186,521.99 2,978.00 189,499.99

II 4 Cementerio 0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 373,045.12 5,955.00 379,000.12

II 4 Cementerio 0.05.05

Contribución Patronal a otros fondos administrados 

por entes privados 577,125.96 10,579.00 587,704.96

II 5 Parques y Obras de Ornato 6.02.03 Ayudas a funcionarios 62,505.33 240,765.07 303,270.40

II 17 Mantenimiento de Edificios 6.02.03 Ayudas a funcionarios 93,485.60 532,896.28 626,381.88

II 9 6 Festival Luces del Valle (1) 1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 0.00 22,539.00 22,539.00

III 6 1

Dirección Técnica y 

Estudios 2.01.01 Combustibles y lubricantes 42,025.00 124,835.65 166,860.65

0.00

A
U

M
E

N
T

A
R

JUSTIFICACION: Como parte de las actividades deportivas desarrolladas por este Gobierno Local, se procede a realizar el aumento de ¢3.500.000, para

llevar a cabo este evento ciclístico esperado por todos los habitantes del cantón, se estará reforzando la cuenta de transferencias corrientes a otras entidades

privadas sin fines de lucro, ya que es la FECOCI (Federación Costarricense de Ciclismo) la organizadora del evento.

En Cementerio Municipal se refuerza tiempo extraordinario con la suma de ¢263.964, esto a fin de realizar el pago de tiempo laborado fuera de la jornada

ordinaria por los funcionarios de esta dependencia.

En parques y obras de ornato se refuerza la suma de ¢240.765,07 para ayudas a funcionarios por convención colectiva.

En Matenimiento de Edificios se incluyen ¢532.896,28 para ayudas a funcioarios por convención colectiva.

En Dirección Técnica y Estudios se aumenta ¢124.835.65 para reforzar la cuenta de combustibles y lubricantes para las motocicletas de dicho departamento.

En Festival Luces del Valle se aumenta la suma de ¢22.539 en actividades protocolarias y sociales esto para los eventos que se aproximan organizados por la

Comisión designada por el Despacho de Alcaldía Municipal.

 Afecta POA. 
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Se sollicita acuerdo definitivamente aprobado”. ---------------------------------------------------- 1 

 2 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 3 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 4 

con nueve votos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 6 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto se 7 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.  8 

 9 

10. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE 10 

ASUNTO PLANTEADO POR: La Junta Vial Cantonal.  11 

                                                   12 

DICTAMEN: 13 

Documento TRA-0035-19-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro, 14 

Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien informa que en Sesión Ordinaria 010-19, 15 

efectuada el 10 de octubre del 2019, se sometió a conocimiento y votación por parte de 16 

los miembros, la Aprobación de la Modificación Interna Presupuestaria PMP-007-19-17 

PGV, según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual 18 

se realizan algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la 19 

Gestión Vial; y solicita a éste Concejo Municipal, la aprobación del acuerdo tomado por 20 

la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.--------------------------------- 21 

 22 

Por tanto: 23 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 24 

Este Concejo Municipal acuerda: 25 

ACUERDO 12: Homologar y aprobar la modificación Interna Presupuestaria PMP-007-26 

19-PGV por un monto de ¢164,321,195.00; lo anterior con la finalidad del buen 27 

funcionamiento de la Gestión Vial. -----------------------------------------------------------------------28 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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 20 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 21 

 22 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 23 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 24 

con nueve votos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

 26 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 27 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 28 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.  29 

 30 
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11. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE 1 

ASUNTO PLANTEADO POR: La Junta Vial Cantonal.                                                  2 

DICTAMEN: 3 

Documento TRA-0036-19-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro, 4 

Secretario de la Junta Vial Cantonal, quien informa que en Sesión Ordinaria 010-19, 5 

efectuada el 10 de octubre del 2019, se dio a conocer la necesidad de construir un muro 6 

de gaviones y así evitar el deslizamiento total de la calzada, esto en el camino 1-19-0782 7 

en la comunidad de Palmital, Distrito de Rivas; y solicita a éste Concejo Municipal, la 8 

aprobación del acuerdo tomado por la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada 9 

anteriormente.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

 11 

Por tanto: 12 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 13 

Este Concejo Municipal acuerda: 14 

ACUERDO 13: Homologar y autorizar la inversión de recursos de la Ley 8114 para la 15 

construcción de un muro de gaviones en el camino 1-19-0782 esto en la comunidad de 16 

Palmital, Distrito de Rivas, con esto poder evitar el deslizamiento total de la calzada, 17 

dicho muro contaría con las siguientes dimensiones: 40mts de largo por 3mts de altura 18 

y cuya lista aproximada de materiales requeridos se detalla a continuación;  19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”.------------------------------------------------------- 27 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 28 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 29 

con nueve votos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 30 

MATERIALES CANTIDAD UNIDAD 

Piedra para Gaviones 120 m3 

Mallas para Gaviones de 2 m3 14 Und 

Geotextil 120 m2 

Tubo drenaflex drenaje francés 

4 5/8” 6m longitud 

7 Und 

Relleno detrás del muro y 

cama (lastre) (35%) 0.5x40x3 

108 m3 

Alambre Galvanizado 15 Kg 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 2 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 3 

 4 

12.  “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE 5 

ASUNTO PLANTEADO POR: La Auditoría Interna. 6 

Dictamen: 7 

Analizado el documento número OFI-0311-19-AIM, suscrito por el señor Gilberth Quirós 8 

Solano, Auditor Interno, quien brinda respuesta a este Órgano Colegiado en cuanto a la 9 

solicitud efectuada sobre la revisión del informe económico Expo PZ 2019, exponiendo 10 

que, dicha dependencia municipal no ostenta la potestad de fiscalización sobre diversas 11 

organizaciones como lo es ASOPROBI, por ende, se encuentra imposibilitada de brindar 12 

un criterio al respecto. --------------------------------------------------------------------------------------- 13 

 14 

Por tanto: 15 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 16 

Este Concejo Municipal acuerda: 17 

ACUERDO 14: Dar por conocido el oficio número OFI-0311-19-AIM, suscrito por el señor 18 

Gilberth Quirós Solano, Auditor Interno, en donde manifiesta la imposibilidad de la 19 

Auditoría Interna de esta Municipalidad de efectuar revisiones y fiscalización sobre 20 

agrupaciones como ASOPROBI. ------------------------------------------------------------------------- 21 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 22 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 23 

con nueve votos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 25 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 26 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. 27 

 28 

13. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 29 

ASUNTO PLANTEADO POR: La Alcaldía Municipal. 30 
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DICTAMEN: 1 

Analizado el documento OFI-2281-19-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya 2 

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite la modificación presupuestaria N°. 09-2019. 3 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 4 

Este Concejo Municipal acuerda: 5 

ACUERDO 15: Proceder con la aprobación de la modificación presupuestaria N° 09-6 

2019 por un monto total de ¢330.501.995,66 en los términos contenidos en el documento 7 

adjunto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ------------------------------------------------------- 9 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 10 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo aprobado 11 

con nueve votos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 13 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 14 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Municipalidad de Pérez Zeledón Modificación Presupuestaria #9-2019

TOTAL

 PROGRAMA

I

Dirección y 

Administració

n General 

 PROGRAMA

II

Servicios 

Comunales 

 PROGRAMA

III

Inversiones 

 PROGRAMA

IV

Partidas 

Específicas 

330,501,995.66 35,494,610.59 56,937,664.47 235,064,974.60 3,004,746.00

0 Remuneraciones 75,600,455.00 28,162,562.00 28,534,300.00 18,903,593.00

1 Servicios 68,285,459.38 1,010,000.00 6,523,639.00 60,751,820.38

2 Materiales y Suministros 50,461,289.85 102,944.00 11,905,344.58 35,448,255.27 3,004,746.00

3 Intereses y Comisiones 59,950,000.00 1,750,000.00 58,200,000.00

5 Bienes Duraderos 59,711,001.43 1,837,321.59 5,112,373.89 52,761,305.95

6 Transferencias Corrientes 10,472,275.00 631,783.00 840,492.00 9,000,000.00

8 Amortizacón 2,000,000.00 2,000,000.00

9 Cuentas Especiales 4,021,515.00 4,021,515.00

SECCIÓN REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

TOTAL POR OBJETO DEL GASTO

DETALLE
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Municipalidad de Pérez Zeledón Modificación Presupuestaria #9-2019

CÓDI 

GO
PARTIDA / SUBPARTIDA

 TOTAL

GENERAL 

 PROGRAMA

I 

 PROGRAMA

II 

 PROGRAMA

III 

 PROGRAMA

IV 

0 REMUNERACIONES 75,600,455.00 28,162,562.00 28,534,300.00 18,903,593.00

0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 26,250,006.00 8,028,249.00 12,120,993.00 6,100,764.00

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 25,875,214.00 8,028,249.00 11,746,201.00 6,100,764.00

0.01.03 Servicios especiales 374,792.00 374,792.00

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 1,000,000.00 1,000,000.00

0.02.02 Recargo de funciones 1,000,000.00 1,000,000.00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 37,762,564.00 16,289,247.00 12,286,360.00 9,186,957.00

0.03.01 Retribución por años servidos 22,196,295.00 9,885,570.00 9,252,611.00 3,058,114.00

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 5,395,178.00 1,346,155.00 1,024,815.00 3,024,208.00

0.03.03 Decimotercer mes 4,121,867.00 1,614,465.00 1,427,033.00 1,080,369.00

0.03.04 Salario escolar 1,605.00 1,605.00

0.03.99 Otros incentivos salariales 6,047,619.00 3,443,057.00 581,901.00 2,022,661.00

0.04
CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 4,849,255.00 1,889,001.00 1,686,382.00 1,273,872.00

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense de Seguro Social 4,601,928.00 1,792,127.00 1,600,752.00 1,209,049.00

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal 247,327.00 96,874.00 85,630.00 64,823.00

0.05
CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS 

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE 

CAPITALIZACIÓN 5,738,630.00 1,956,065.00 2,440,565.00 1,342,000.00

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense de Seguro Social  2,512,757.00 984,218.00 869,942.00 658,597.00

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones  Complementarias 741,960.00 290,616.00 256,876.00 194,468.00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 1,483,913.00 581,231.00 513,747.00 388,935.00

0.05.05

Contribución Patronal a otros fondos administrados 

por entes privados 1,000,000.00 100,000.00 800,000.00 100,000.00

1 SERVICIOS 68,285,459.38 1,010,000.00 6,523,639.00 60,751,820.38

1.01 ALQUILERES 7,189,256.00 7,189,256.00

1.01.04

Alquiler de equipo y derechos para 

telecomunicaciones 7,189,256.00 7,189,256.00

DETALLE GENERAL DE EGRESOS

SECCIÓN REBAJAR EGRESOS
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1.02 SERVICIOS BÁSICOS 2,703,449.38 550,000.00 2,153,449.38

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 400,000.00 400,000.00

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 150,000.00 150,000.00

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 2,153,449.38 2,153,449.38

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10,225,625.00 1,000,000.00 25,625.00 9,200,000.00

1.03.01 Información 2,000,625.00 625.00 2,000,000.00

1.03.02 Publicidad y propaganda 3,000,000.00 3,000,000.00

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 525,000.00 25,000.00 500,000.00

1.03.04 Transporte de bienes 1,700,000.00 1,700,000.00

1.03.07 Servicios de tecnologías de información 3,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 4,048,014.00 948,014.00 3,100,000.00

1.04.02 Servicios jurídicos 1,600,000.00 1,600,000.00

1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales 1,500,000.00 1,500,000.00

1.04.06 Servicios generales 928,014.00 928,014.00

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 20,000.00 20,000.00

1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 1,600,000.00 1,600,000.00

1.05.01 Transporte dentro del país 900,000.00 900,000.00

1.05.02 Viáticos dentro del país 700,000.00 700,000.00

1.06
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES 16,000,000.00 5,000,000.00 11,000,000.00

1.06.01 Seguros 16,000,000.00 5,000,000.00 11,000,000.00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 2,299,750.00 2,299,750.00

1.07.01 Actividades de capacitación 1,000,000.00 1,000,000.00

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 1,299,750.00 1,299,750.00

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 24,219,365.00 10,000.00 24,209,365.00

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 500,000.00 500,000.00

1.08.04

Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 

de producción 19,413,365.00 19,413,365.00

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 2,500,000.00 2,500,000.00

1.08.06

Mantenimiento y reparación de equipo de 

comunicación 500,000.00 500,000.00

1.08.07

Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario 

de oficina 1,306,000.00 10,000.00 1,296,000.00

 1 
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2 MATERIALES Y SUMINISTROS 50,461,289.85 102,944.00 11,905,344.58 35,448,255.27 3,004,746.00

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 6,404,657.00 477,114.00 5,500,000.00 427,543.00

2.01.01 Combustibles y lubricantes 2,600,000.00 100,000.00 2,500,000.00

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 782,417.00 354,874.00 427,543.00

2.01.99 Otros productos químicos y conexos 3,022,240.00 22,240.00 3,000,000.00

2.03
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 33,180,777.86 11,168,292.58 19,435,282.28 2,577,203.00

2.03.01 Materiales y productos metálicos 12,078,718.28 2,840,584.00 8,769,819.28 468,315.00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 5,741,863.00 2,515,823.00 2,491,040.00 735,000.00

2.03.03 Madera y sus derivados 3,937,332.00 400,000.00 2,665,000.00 872,332.00

2.03.04

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo 4,256,698.99 3,753,185.58 500,000.00 3,513.41

2.03.05 Materiales y productos de vidrio 1,100,000.00 600,000.00 500,000.00

2.03.06 Materiales y productos de plástico 4,033,230.59 796,720.00 3,023,268.00 213,242.59

2.03.99

Otros materiales y productos de uso en la 

construcción y mantenimiento 2,032,935.00 261,980.00 1,486,155.00 284,800.00

2.04
HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 9,372,854.00 143.00 9,372,711.00

2.04.01 Herramientas e instrumentos 3,872,711.00 3,872,711.00

2.04.02 Repuestos y accesorios 5,500,143.00 143.00 5,500,000.00

2.99
ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS 1,503,000.99 102,944.00 259,795.00 1,140,261.99

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 25,000.00 25,000.00

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 26,627.00 567.00 26,060.00

2.99.04 Textiles y vestuario 700.00 700.00

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 1,137,328.99 2,377.00 1,134,951.99

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 108,035.00 108,035.00

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 205,310.00 100,000.00 100,000.00 5,310.00

3 INTERESES Y COMISIONES 59,950,000.00 1,750,000.00 58,200,000.00

3.02 INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS 59,950,000.00 1,750,000.00 58,200,000.00

3.02.03

Intereses sobre préstamos de Instituciones 

Descentralizadas  no Empresariales 58,200,000.00 58,200,000.00

3.02.06

Intereses sobre préstamos de Instituciones Públicas 

Financieras 1,750,000.00 1,750,000.00
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5 BIENES DURADEROS 59,711,001.43 1,837,321.59 5,112,373.89 52,761,305.95

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 18,448,231.32 997,321.59 1,112,373.89 16,338,535.84

5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción 3,000,000.00 3,000,000.00

5.01.03 Equipo de comunicación 64,871.30 64,871.30

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 11,316,520.79 997,321.59 876,250.00 9,442,949.20

5.01.05 Equipo de cómputo 2,784,903.90 2,784,903.90

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 1,281,935.33 236,123.89 1,045,811.44

5.02
CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 35,422,770.11 4,000,000.00 31,422,770.11

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 11,422,770.11 11,422,770.11

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras 24,000,000.00 4,000,000.00 20,000,000.00

5.03 BIENES PREEXISTENTES 840,000.00 840,000.00

5.03.01 Terrenos 840,000.00 840,000.00

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 5,000,000.00 5,000,000.00

5.99.03 Bienes intangibles 5,000,000.00 5,000,000.00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10,472,275.00 631,783.00 840,492.00 9,000,000.00

6.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 1,000,000.00 1,000,000.00

6.02.03 Ayudas a funcionarios 1,000,000.00 1,000,000.00

6.03 PRESTACIONES 9,472,275.00 631,783.00 840,492.00 8,000,000.00

6.03.01 Prestaciones legales 8,100,492.00 100,492.00 8,000,000.00

6.03.99 Otras prestaciones 1,371,783.00 631,783.00 740,000.00

8 AMORTIZACIÓN 2,000,000.00 2,000,000.00

8.02 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 2,000,000.00 2,000,000.00

8.02.06

Amortización de préstamos de Instituciones 

Públicas Financieras 2,000,000.00 2,000,000.00

9 CUENTAS ESPECIALES 4,021,515.00 4,021,515.00

9.02
SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 4,021,515.00 4,021,515.00

9.02.02

Sumas con destino específico sin asignación 

presupuestaria 4,021,515.00 4,021,515.00

TOTAL REBAJAR EGRESOS 330,501,995.66 35,494,610.59 56,937,664.47 235,064,974.60 3,004,746.00

-                 
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35,494,610.59       100.00%

1 Administración General 31,657,289.00          89.19%

3 Administración de Inversiones Propias 1,837,321.59            5.18%

4 Registro de Deudas, Fondos y Transferencias 2,000,000.00            5.63%

56,937,664.47       100.00%

1 Aseo de Vías y Sitios Públicos 1,904,947.00            3.35%

2 Recolección de Basura 17,942,354.00          31.51%

3 Mantenimiento  de Caminos y Calles 5,000,000.00            8.78%

5 Parques y Obras de Ornato 69,859.00                 0.12%

7 Mercados, Plazas y Ferias 1,025,057.00            1.80%

9 Educativos, Culturales y Deportivos 978,942.00               1.72%

10 Servicios Sociales y Complementarios 4,221,515.00            7.41%

11 Estacionamientos y Terminales 511,879.00               0.90%

16 Depósito y Tratamiento de Desechos Sólidos 4,215,296.00            7.40%

17 Mantenimiento de Edificios 4,792,760.00            8.42%

23 Seguridad y Vigilancia en la Comunidad 383,897.00               0.67%

25 Protección del Medio Ambiente 1,669,688.00            2.93%

31 Aportes en Especie para Servicios y Proyectos Comunitarios 14,221,470.47          24.98%

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I:  DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

EGRESOS PROGRAMA I

PROGRAMA II:  SERVICIOS COMUNALES

EGRESOS PROGRAMA II
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235,064,974.60     100.00%

2 VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 229,485,013.60        97.63%

1 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, recursos Ley 8114 175,662,243.49        74.73%

2 Bacheo mecanizado en los distritos del cantón, recursos Ley 8114 26,000,000.00          11.06%

3

Sistemas de drenaje y puentes en distritos del cantón, recursos Ley

8114 24,322,770.11          10.35%

4

Conservación y mejoramiento de superficie de ruedo en los distritos 

del cantón, recursos Ley 8114 3,500,000.00            1.49%

6 OTROS PROYECTOS 5,579,961.00            2.37%

1 Dirección Técnia y Estudios 3,945,841.00            1.68%

2

Colocación de separadores en aceras del casco urbano (10%

utilidad para desarrollo servicio aseo de vías) 1,134,120.00            0.48%

4

Mejoras en infraestructura del parque central (10% utilidad para

desarrollo servicio parques) 500,000.00               0.21%

3,004,746.00         100.00%

1 EDIFICIOS 2,574,246.00            85.67%

4

Reparaciones y ampliaciones en la cocina comunal El Ceibo,

distrito San Isidro, Ley 7755. 115,000.00               3.83%

6

Mejoras en el templo católico de Guadalupe, distrito Rivas, Ley

7755. 1,452,332.00            48.33%

9

Mejoras al salón comunal de San Martín, distrito Pejibaye, Ley

7755. 258,225.00               8.59%

10

Mejoras al salón comunal de Guadalupe, distrito Pejibaye, Ley

7755. 529,371.00               17.62%

12

Para mejorar el salón comunal de Santa Eduviges, distrito Páramo,

Ley 7755. 169,318.00               5.64%

13

Construcción I etapa del salón de actividades religiosas en la iglesia

católica de La Piedra, distrito Rivas, Ley 7755. 50,000.00                 1.66%

6 OTROS PROYECTOS 430,500.00               14.33%

4

Mejoras para el redondel del campo ferial de Pejibaye, distrito

Pejibaye, Ley 7755. 430,500.00               14.33%

TOTAL REBAJAR EGRESOS 330,501,995.66    

EGRESOS PROGRAMA III

EGRESOS PROGRAMA IV

PROGRAMA III:  INVERSIONES

PROGRAMA IV

PARTIDAS ESPECIFICAS

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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TOTAL

 PROGRAMA

I

Dirección y 

Administració

n General 

 PROGRAMA

II

Servicios 

Comunales 

 PROGRAMA

III

Inversiones 

 PROGRAMA

IV

Partidas 

Específicas 

330,501,995.66 21,899,375.00 71,687,621.41 233,910,253.25 3,004,746.00

0 Remuneraciones 16,994,280.00 5,582,600.00 10,170,430.00 1,241,250.00

1 Servicios 64,056,842.11 6,880,000.00 28,745,423.45 28,431,418.66

2 Materiales y Suministros 81,915,683.24 1,704,845.00 24,272,074.58 52,934,017.66 3,004,746.00

3 Intereses y Comisiones 316,000.00 6,000.00 310,000.00

5 Bienes Duraderos 116,180,940.82 1,752,373.89 114,428,566.93

6 Transferencias Corrientes 14,308,249.49 7,495,930.00 6,437,319.49 375,000.00

8 Amortizacón 36,730,000.00 230,000.00 36,500,000.00

SECCIÓN AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

TOTAL POR OBJETO DEL GASTO

DETALLE

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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CÓDI 

GO
PARTIDA / SUBPARTIDA

 TOTAL

GENERAL 

 PROGRAMA

I 

 PROGRAMA

II 

 PROGRAMA

III 

 PROGRAMA

IV 

0 REMUNERACIONES 16,994,280.00 5,582,600.00 10,170,430.00 1,241,250.00

0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 10,062,374.00 2,877,444.00 5,943,680.00 1,241,250.00

0.01.02 Jornales 3,136,824.00 548,744.00 2,588,080.00

0.01.03 Servicios especiales 1,241,250.00 1,241,250.00

0.01.05 Suplencias 5,684,300.00 2,328,700.00 3,355,600.00

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 3,698,476.00 1,000,000.00 2,698,476.00

0.02.01 Tiempo extraordinario 3,698,476.00 1,000,000.00 2,698,476.00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 277,933.00 45,727.00 232,206.00

0.03.03 Decimotercer mes 277,933.00 45,727.00 232,206.00

0.04
CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 325,195.00 53,503.00 271,692.00

0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense de Seguro Social 308,517.00 50,759.00 257,758.00

0.04.05

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo  Comunal 16,678.00 2,744.00 13,934.00

0.05
CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS 

DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE 

CAPITALIZACIÓN 2,630,302.00 1,605,926.00 1,024,376.00

0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense de Seguro Social  169,435.00 27,877.00 141,558.00

0.05.02

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones  Complementarias 50,032.00 8,232.00 41,800.00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 100,061.00 16,463.00 83,598.00

0.05.05

Contribución Patronal a otros fondos administrados 

por entes privados 2,310,774.00 1,553,354.00 757,420.00

1 SERVICIOS 64,056,842.11 6,880,000.00 28,745,423.45 28,431,418.66

1.01 ALQUILERES 28,259,432.66 328,014.00 27,931,418.66

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 27,931,418.66 27,931,418.66

1.01.99 Otros alquileres 328,014.00 328,014.00

1.02 SERVICIOS BÁSICOS 1,757,947.79 1,757,947.79

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 1,757,947.79 1,757,947.79

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 30,000.00 30,000.00

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 30,000.00 30,000.00

SECCIÓN AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DE EGRESOS

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 18,158,099.07 1,455,000.00 16,203,099.07 500,000.00

1.04.02 Servicios jurídicos 1,200,000.00 1,200,000.00

1.04.05 Servicios informáticos 255,000.00 255,000.00

1.04.06 Servicios generales 650,000.00 150,000.00 500,000.00

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 16,053,099.07 16,053,099.07

1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 550,000.00 300,000.00 250,000.00

1.05.01 Transporte dentro del país 175,000.00 175,000.00

1.05.02 Viáticos dentro del país 375,000.00 125,000.00 250,000.00

1.06

SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES 90,000.00 90,000.00

1.06.01 Seguros 90,000.00 90,000.00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 14,521,362.59 4,800,000.00 9,721,362.59

1.07.01 Actividades de capacitación 1,503,140.00 1,503,140.00

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 12,218,222.59 4,000,000.00 8,218,222.59

1.07.03 Gastos de representación institucional 800,000.00 800,000.00

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 635,000.00 290,000.00 345,000.00

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 345,000.00 345,000.00

1.08.07

Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario 

de oficina 290,000.00 290,000.00

1.09 IMPUESTOS 55,000.00 5,000.00 50,000.00

1.09.99 Otros impuestos 55,000.00 5,000.00 50,000.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 81,915,683.24 1,704,845.00 24,272,074.58 52,934,017.66 3,004,746.00

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 56,712,424.66 964,845.00 10,823,518.00 44,468,690.66 455,371.00

2.01.01 Combustibles y lubricantes 54,719,355.66 564,845.00 9,835,854.00 44,318,656.66

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 1,993,069.00 400,000.00 987,664.00 150,034.00 455,371.00

2.03
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 21,656,528.58 12,014,096.58 7,093,057.00 2,549,375.00

2.03.01 Materiales y productos metálicos 6,873,663.58 5,293,788.58 1,579,875.00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 11,619,532.00 4,176,975.00 7,093,057.00 349,500.00

2.03.03 Madera y sus derivados 85,000.00 85,000.00

2.03.04

Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de 

cómputo 780,000.00 500,000.00 280,000.00

2.03.06 Materiales y productos de plástico 1,379,600.00 1,189,600.00 190,000.00

2.03.99

Otros materiales y productos de uso en la 

construcción y mantenimiento 918,733.00 768,733.00 150,000.00

2.04
HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 572,270.00 100,000.00 472,270.00

2.04.01 Herramientas e instrumentos 100,000.00 100,000.00

2.04.02 Repuestos y accesorios 472,270.00 472,270.00

2.99
ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS 2,974,460.00 740,000.00 1,334,460.00 900,000.00

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 340,000.00 240,000.00 100,000.00

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 700,000.00 500,000.00 200,000.00

2.99.04 Textiles y vestuario 56,000.00 56,000.00

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 1,503,460.00 1,103,460.00 400,000.00

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 375,000.00 175,000.00 200,000.00
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8 AMORTIZACIÓN 36,730,000.00 230,000.00 36,500,000.00

8.02 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 36,730,000.00 230,000.00 36,500,000.00

8.02.03

Amortización de préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales 36,500,000.00 36,500,000.00

8.02.06

Amortización de préstamos de Instituciones 

Públicas Financieras 230,000.00 230,000.00

TOTAL AUMENTAR EGRESOS 330,501,995.66 21,899,375.00 71,687,621.41 233,910,253.25 3,004,746.00

-                 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

3 INTERESES Y COMISIONES 316,000.00 6,000.00 310,000.00

3.02 INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS 300,000.00 300,000.00

3.02.06

Intereses sobre préstamos de Instituciones Públicas 

Financieras 300,000.00 300,000.00

3.04 COMISIONES Y OTROS GASTOS 16,000.00 6,000.00 10,000.00

3.04.03 Comisiones y otros gastos sobre préstamos internos 16,000.00 6,000.00 10,000.00

5 BIENES DURADEROS 116,180,940.82 1,752,373.89 114,428,566.93

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 2,614,223.89 1,752,373.89 861,850.00

5.01.07

Equipo y mobiliario educacional, deportivo y 

recreativo 1,252,373.89 1,252,373.89

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso 1,361,850.00 500,000.00 861,850.00

5.02
CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 113,566,716.93 113,566,716.93

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 113,566,716.93 113,566,716.93

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 14,308,249.49 7,495,930.00 6,437,319.49 375,000.00

6.01
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 

PÚBLICO 3,695,930.00 3,695,930.00

6.01.02

Transferencias corrientes a Órganos 

Desconcentrados 527,990.00 527,990.00

6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales 3,167,940.00 3,167,940.00

6.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 1,984,429.28 1,609,429.28 375,000.00

6.02.03 Ayudas a funcionarios 1,984,429.28 1,609,429.28 375,000.00

6.03 PRESTACIONES 4,827,890.21 4,827,890.21

6.03.01 Prestaciones legales 3,375,422.21 3,375,422.21

6.03.99 Otras prestaciones 1,452,468.00 1,452,468.00

6.04

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES 

PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 3,500,000.00 3,500,000.00

6.04.04

Transferencias corrientes a otras entidades privadas 

sin fines de lucro 3,500,000.00 3,500,000.00

6.06

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PRIVADO 300,000.00 300,000.00

6.06.01 Indemnizaciones 300,000.00 300,000.00
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21,899,375.00       100.00%

1 Administración General 14,473,445.00          66.09%

4 Registro de Deudas, Fondos y Transferencias 7,425,930.00            33.91%

71,687,621.41       100.00%

1 Aseo de Vías y Sitios Públicos 1,804,947.00            2.52%

2 Recolección de Basura 18,062,354.00          25.20%

3 Mantenimiento  de Caminos y Calles 315,000.00               0.44%

4 Cementerios 263,964.00               0.37%

5 Parques y Obras de Ornato 240,765.07               0.34%

7 Mercados, Plazas y Ferias 3,003,370.00            4.19%

9 Educativos, Culturales y Deportivos 9,664,533.59            13.48%

10 Servicios Sociales y Complementarios 4,021,515.00            5.61%

11 Estacionamientos y Terminales 350,000.00               0.49%

16 Depósito y Tratamiento de Desechos Sólidos 17,184,867.00          23.97%

17 Mantenimiento de Edificios 532,896.28               0.74%

23 Seguridad y Vigilancia en la Comunidad 503,121.00               0.70%

25 Protección del Medio Ambiente 1,518,818.00            2.12%

31 Aportes en Especie para Servicios y Proyectos Comunitarios 14,221,470.47          19.84%

DETALLE AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I:  DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

EGRESOS PROGRAMA I

PROGRAMA II:  SERVICIOS COMUNALES

EGRESOS PROGRAMA II

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

  11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 
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 20 
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 24 
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 29 
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 28 

 29 

 30 

233,910,253.25     100.00%

2 VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 229,485,013.60        98.11%

1 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, recursos Ley 8114 36,900,000.00          15.78%

2 Bacheo mecanizado en los distritos del cantón, recursos Ley 8114 64,763,821.01          27.69%

3

Sistemas de drenaje y puentes en distritos del cantón, recursos Ley

8114 7,161,418.66            3.06%

4

Conservación y mejoramiento de superficie de ruedo en los distritos 

del cantón, recursos Ley 8114 120,659,773.93        51.58%

6 OTROS PROYECTOS 4,425,239.65            1.89%

1 Dirección Técnia y Estudios 2,791,119.65            1.19%

2

Colocación de separadores en aceras del casco urbano (10%

utilidad para desarrollo servicio aseo de vías) 1,134,120.00            0.48%

4

Mejoras en infraestructura del parque central (10% utilidad para

desarrollo servicio parques) 500,000.00               0.21%

3,004,746.00         100.00%

1 EDIFICIOS 2,574,246.00            85.67%

4

Reparaciones y ampliaciones en la cocina comunal El Ceibo,

distrito San Isidro, Ley 7755. 115,000.00               3.83%

6

Mejoras en el templo católico de Guadalupe, distrito Rivas, Ley

7755. 1,452,332.00            48.33%

9

Mejoras al salón comunal de San Martín, distrito Pejibaye, Ley

7755. 258,225.00               8.59%

10

Mejoras al salón comunal de Guadalupe, distrito Pejibaye, Ley

7755. 529,371.00               17.62%

12

Para mejorar el salón comunal de Santa Eduviges, distrito Páramo,

Ley 7755. 169,318.00               5.64%

13

Construcción I etapa del salón de actividades religiosas en la iglesia

católica de La Piedra, distrito Rivas, Ley 7755. 50,000.00                 1.66%

6 OTROS PROYECTOS 430,500.00               14.33%

4

Mejoras para el redondel del campo ferial de Pejibaye, distrito

Pejibaye, Ley 7755. 430,500.00               14.33%

TOTAL AUMENTAR EGRESOS 330,501,995.66    

EGRESOS PROGRAMA III

PROGRAMA IV

PARTIDAS ESPECIFICAS

EGRESOS PROGRAMA IV

PROGRAMA III:  INVERSIONES
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P.

Act. 

Serv. 

Grup

o

Pr. MONTO

REBAJAR EGRESOS: AUMENTAR EGRESOS:

II-1 1,804,947.00       1,804,947.00

Aseo de Vías y Sitios Públicos 1,804,947.00 II 1 Aseo de Vías y Sitios Públicos 1,804,947.00

II-2 17,942,354.00     17,942,354.00

Recolección de Basura 17,942,354.00 II 2 Recolección de Basura 17,942,354.00

II-10 4,021,515.00       4,021,515.00

Servicios Sociales y Complementarios 

(persona joven ) 4,021,515.00
II 10 3

Servicios Sociales y Complementarios 

(persona joven ) 4,021,515.00

II-11 469,224.00         469,224.00

Estacionamientos y Terminales 

(estacionómetros) 469,224.00
II 11 1

Estacionamientos y Terminales 

(estacionómetros) 350,000.00

II 23
Seguridad y Vigilancia en la 

Comunidad 119,224.00

II-16 4,215,296.00       4,215,296.00

Depósito y Tratamiento de Desechos 

Sólidos 4,215,296.00
II 16

Depósito y Tratamiento de Desechos 

Sólidos 4,215,296.00

II-23 383,897.00         383,897.00

Seguridad y Vigilancia en la 

Comunidad 383,897.00
II 23

Seguridad y Vigilancia en la 

Comunidad 383,897.00

II-25 503,140.00         503,140.00

Protección del Medio Ambiente (30% 

timbres de parques nacionales) 503,140.00
II 25 2

Protección del Medio Ambiente (30% 

timbres de parques nacionales) 503,140.00

III-2 229,485,013.60   229,485,013.60

Unidad Técnica de Gestión Vial 

Municipal, recursos Ley 8114 175,662,243.49
III 2 1

Unidad Técnica de Gestión Vial 

Municipal, recursos Ley 8114 36,900,000.00

Bacheo mecanizado en los distritos 

del cantón, recursos Ley 8114 26,000,000.00
III 2 2

Bacheo mecanizado en los distritos 

del cantón, recursos Ley 8114 64,763,821.01

Sistemas de drenaje y puentes en 

distritos del cantón, recursos Ley 8114

24,322,770.11

III 2 3

Sistemas de drenaje y puentes en 

distritos del cantón, recursos Ley 8114

7,161,418.66

Conservación y mejoramiento de 

superficie de ruedo en los distritos del 

cantón, recursos Ley 8114 3,500,000.00

III 2 4

Conservación y mejoramiento de 

superficie de ruedo en los distritos del 

cantón, recursos Ley 8114 120,659,773.93

CUADRO No. 1

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS

CÓDIGO                    INGRESO 

ESPECÍFICO
MONTO

APLICACIÓN

 1 
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 3 

 4 

 5 
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 8 

 9 

 10 
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 15 
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 28 

 29 

 30 

III-6-2 1,134,120.00       1,134,120.00

Colocación de separadores en aceras 

del casco urbano (10% utilidad para 

desarrollo servicio aseo de vías) 1,134,120.00

III 6 2

Colocación de separadores en aceras 

del casco urbano (10% utilidad para 

desarrollo servicio aseo de vías) 1,134,120.00

III-6-4 500,000.00         500,000.00

Mejoras en infraestructura del parque 

central (10% utilidad para desarrollo 

servicio parques) 500,000.00

III 6 4

Mejoras en infraestructura del parque 

central (10% utilidad para desarrollo 

servicio parques) 500,000.00

IV-1-4 115,000.00         115,000.00

Reparaciones y ampliaciones en la 

cocina comunal El Ceibo, distrito San 

Isidro, Ley 7755. 115,000.00

IV 1 4

Reparaciones y ampliaciones en la 

cocina comunal El Ceibo, distrito San 

Isidro, Ley 7755. 115,000.00

IV-1-6 1,452,332.00       1,452,332.00

Mejoras en el templo católico de 

Guadalupe, distrito Rivas, Ley 7755. 1,452,332.00
IV 1 6

Mejoras en el templo católico de 

Guadalupe, distrito Rivas, Ley 7755. 1,452,332.00

IV-1-9 258,225.00         258,225.00

Mejoras al salón comunal de San 

Martín, distrito Pejibaye, Ley 7755. 258,225.00
IV 1 9

Mejoras al salón comunal de San 

Martín, distrito Pejibaye, Ley 7755. 258,225.00

IV-1-10 529,371.00         529,371.00

Mejoras al salón comunal de 

Guadalupe, distrito Pejibaye, Ley 

7755. 529,371.00

IV 1 10

Mejoras al salón comunal de 

Guadalupe, distrito Pejibaye, Ley 

7755. 529,371.00
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IV-1-12 169,318.00         169,318.00

Para mejorar el salón comunal de 

Santa Eduviges, distrito Páramo, Ley 

7755. 169,318.00

IV 1 12

Para mejorar el salón comunal de 

Santa Eduviges, distrito Páramo, Ley 

7755. 169,318.00

IV-1-13 50,000.00           50,000.00

Construcción I etapa del salón de 

actividades religiosas en la iglesia 

católica de La Piedra, distrito Rivas, 

Ley 7755. 50,000.00

IV 1 13

Construcción I etapa del salón de 

actividades religiosas en la iglesia 

católica de La Piedra, distrito Rivas, 

Ley 7755. 50,000.00

IV-6-4 430,500.00         430,500.00

Mejoras para el redondel del campo 

ferial de Pejibaye, distrito Pejibaye, 

Ley 7755. 430,500.00

IV 6 4

Mejoras para el redondel del campo 

ferial de Pejibaye, distrito Pejibaye, 

Ley 7755. 430,500.00

TOTALES 263,464,252.60 263,464,252.60

Yetty Blanco Fernández

Elaborado  por:   Gestión Presupuestaria

10-10-19

Fecha

Yo, Yetty Blanco Fernández, cédula de identidad 1-0663-0763, hago constar que los datos suministrados anteriormente

corresponden a las aplicaciones presupuestarias dadas por la Municipalidad a la totalidad de los recursos con origen

específico incorporados en este documento presupuestario.

 1 
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# DISTRITO BENEFICIARIO NOMBRE DE LA OBRA
FUNDAMENTO 

LEGAL
 PARTIDA  TOTAL 

3 ADI VIVALBO

 Construcción ascensor para 

cumplimiento Ley 7600 oficina 

ADI Vivalbo 

Art. 19, Ley No. 

3859

 Materiales 

y 

Suministros 

-2,500,000.00

16 ADI Palmares
 Parque infantil comunitario de 

Palmares 

Art. 19, Ley No. 

3859

 Materiales 

y 

Suministros 

-5,000,000.00

78 San Isidro
Junta Educ. Esc. 

Naranjo

 Remodelación del salón comunal 

de VIVALBO 

Art. 19, Ley No. 

3859
 Servicios  2,500,000.00

79 Daniel Flores ADI VIVALBO
 Mejoras y remodelación salón 

comunal de Palmares 

Art. 19, Ley No. 

3859
 Servicios  5,000,000.00

0.00

03-10-19

Fecha

ANEXO Nº6

APORTES EN ESPECIE PARA

SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNALES

San Isidro

Daniel Flores

TOTAL ASIGNADO..............

Elaborado  por:  Lorena Valverde Rivera

 Proyectos Comunales

NÚMERO SALARIO  MONTO 

DE BASE  A 

PLAZAS PROPUESTO  PRESUPUESTAR 

SERVICIOS ESPECIALES:

1 8 Técnico 1B 496,500.00            2.5 1,241,250.00               

1 1,241,250.00        

Más: INCENTIVOS SALARIALES:  MONTO A 

PRESUPUESTAR 

-                         

-                         

-                         

1,241,250.00          

Elaborado por: 

Fecha 10/10/2019

       TOTAL

Jorge Arturo Hernández Carvajal

Gestión de las Remuneraciones, Valoración

y Desarrollo del Talento Humano

TOTAL A PRESUPUESTAR

        Retribución por años servidos (anualidades)

        Restricción del ejercicio liberal de la profesión (prohibición y dedicación exclusiva)

       Otros incentivos salariales

ANEXO  Nº 10

RELACION DE PUESTOS

SUELDOS FIJOS Y SERVICIOS ESPECIALES

JORNADA 

(Horas)
DETALLE DEL PUESTO

MESES  A 

RECONOCE

R

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS 1 

Se aclara que en atención a lo indicado en el artículo 100 del Código Municipal: 2 

 3 

“Artículo 100. — Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de 4 

los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requerirá 5 

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de 6 

las dos terceras partes de sus miembros…" (la negrita no es del original) -------------- 7 

 8 

Esta modificación presupuestaria modifica recursos de un programa a otro, por lo que 9 

requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del Concejo 10 

Municipal o sea seis votos. ------------------------------------------------------------------------------- 11 

 12 

REBAJAR EGRESOS 13 

PROGRAMA I 14 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 15 

Se disminuyen ¢8.028.249,00 de sueldos para cargos fijos, ¢16.289.247,00 de 16 

incentivos salariales y ¢3.845.066,00 de contribuciones patronales, ¢1,01 millones de 17 

servicios, ¢102.944,00 de materiales y suministros, ¢1,75 millones de intereses sobre 18 

préstamos de instituciones públicas financieras más ¢631.783,00 de transferencias 19 

corrientes para reclasificar por objeto del gasto y suplir otras necesidades institucionales 20 

actuales.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 21 

 22 

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS 23 

Se restan ¢997.321,59 de maquinaria, equipo y mobiliario más ¢840 mil de bienes 24 

preexistentes para cubrir otras necesidades actuales. --------------------------------------------- 25 

 26 

REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y TRANSFERENCIAS 27 

 28 

Se deducen ¢2 millones de amortización de préstamos de instituciones públicas 29 

financieras con el propósito de suplir otras necesidades institucionales. ---------------------- 30 
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PROGRAMA II 1 

ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS 2 

Se rebajan ¢1.044.999,00 de sueldos para cargos fijos, ¢615.263,00 de incentivos 3 

salariales y ¢244.685,00 de contribuciones patronales para reclasificar por objeto del 4 

gasto, así como reforzar otras supbartidas del Campo de exposiciones. ------------------ 5 

 6 

RECOLECCIÓN DE BASURA 7 

Se descuentan ¢9.045.877,00 de sueldos para cargos fijos, ¢6.925.264,00 de incentivos 8 

salariales y ¢1.971.213,00 de contribuciones patronales con el fin de reclasificar por 9 

objeto del gasto. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

 11 

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES 12 

Se disminuyen ¢5 millones de servicios para suplir otras necesidades institucionales.  Lo 13 

anterior según acuerdo de Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 010-19, celebrada el 14 

10-10-19, quedando pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal. -------- 15 

 16 

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 17 

Se deducen ¢10.565,00 de sueldos para cargos fijos, ¢6.285,00 de incentivos salariales 18 

y ¢3.009,00 de contribuciones patronales más ¢50 mil de transferencias corrientes para 19 

suplir otras necesidades institucionales y reclasificar por objeto del gasto. ------------------- 20 

 21 

MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS 22 

En Mercado Municipal se rebajan ¢145.689,00 de incentivos salariales y ¢25.998,00 23 

de contribuciones patronales con el propósito de suplir otras necesidades institucionales. 24 

En Campo de Exposiciones se descuentan ¢203.703,00 de sueldos para cargos fijos, 25 

¢435.594,00 de incentivos salariales y ¢214.073,00 de contribuciones patronales para 26 

reclasificar por objeto del gasto.-------------------------------------------------------------------------- 27 

EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS 28 

En Biblioteca Municipal (recursos propios) se disminuyen ¢50 mil de transferencias 29 

corrientes para otras necesidades institucionales actuales. -------------------------------------- 30 
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En Polideportivo se restan ¢4.453,00 de sueldos para cargos fijos, ¢11.016,00 de 1 

incentivos salariales y ¢2.763,00 de contribuciones patronales con el propósito de suplir 2 

otras necesidades institucionales;  ¢625,00 de servicios, ¢506.133,00 de materiales y 3 

suministros más ¢492,00 de transferencias corrientes para reclasificar por objeto del 4 

gasto en el mismo servicio. -------------------------------------------------------------------------------- 5 

 6 

En Estadio Municipal se deducen ¢403.460,00 de materiales y suministros para 7 

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio. ---------------------------------------------- 8 

 9 

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 10 

En Oficina de la Mujer (género y niñez) se descuentan ¢200 mil de transferencias 11 

corrientes con el fin de suplir otras necesidades institucionales. -------------------------------- 12 

 13 

En Persona Joven se disminuyen ¢4.021.515,00 de sumas con destino específico sin 14 

asignación presupuestaria del fondo para aplicar a proyectos del Comité cantonal de la 15 

persona joven. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

 17 

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES 18 

En Estacionómetros se descuentan ¢9.312,00 de sueldos para cargos fijos, ¢91.787,00 19 

de incentivos salariales y ¢18.125,00 de contribuciones patronales, ¢100 mil de 20 

materiales y suministros más ¢250 mil de transferencias corrientes para reclasificar por 21 

objeto del gasto en el mismo servicio. ------------------------------------------------------------------ 22 

 23 

En Terminal se disminuyen ¢2.655,00 de materiales y suministros más ¢40 mil de 24 

transferencias corrientes para cubrir otras necesidades institucionales. ---------------------- 25 

 26 

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS 27 

Se restan ¢1.463.698,00 de incentivos salariales y ¢662.388,00 de contribuciones 28 

patronales, ¢550 mil de servicios más ¢1.539.210,00 de materiales y suministros con el 29 

fin de reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio. -------------------------------------- 30 
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MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 1 

 2 

Se deducen ¢1.207.993,00 de sueldos para cargos fijos, ¢2.359.324,00 de incentivos 3 

salariales y ¢736.523,00 de contribuciones patronales, ¢45 mil de servicios, ¢243.920,00 4 

de materiales y suministros más ¢200 mil de transferencias corrientes para otras 5 

necesidades institucionales. ------------------------------------------------------------------------------- 6 

 7 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD 8 

 9 

Se rebajan ¢219.299,00 de sueldos para cargos fijos, ¢106.239,00 de incentivos 10 

salariales y ¢58.359,00 de contribuciones patronales para reclasificar por objeto del 11 

gasto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

 13 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 14 

 15 

Se descuentan (recursos propios) ¢87.664,00 de incentivos salariales, ¢100 mil de 16 

contribuciones patronales, ¢928.014,00 de servicios; ¢870,00 de materiales y 17 

suministros más ¢50 mil de transferencias corrientes para reclasificar por objeto del 18 

gasto y otras necesidades institucionales. ------------------------------------------------------------- 19 

 20 

Se disminuyen (30% timbres de parques nacionales) ¢374.792,00 de servicios 21 

especiales, ¢38.537,00 de incentivos salariales y ¢89.811,00 de contribuciones 22 

patronales para reforzar otras supbartidas del mismo servicio. ---------------------------------- 23 

 24 

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS 25 

 26 

Se descuentan ¢9.109.096,58 de materiales y suministros más ¢5.112.373,89 de bienes 27 

duraderos, de los proyectos: -------------------------------------------------------------------------------28 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

PROGRAMA III 28 

 29 

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL, RECURSOS LEY 8114 30 

Nº Proyecto 

 

Monto 

1 I etapa construcción de vestidores y 

servicios sanitarios en la plaza deportes 

de Villa Nueva, distrito San Isidro. 

¢264 mil 

3 Construcción ascensor para 

cumplimiento Ley #7600 oficina ADI 

Vivalbo, distrito San Isidro. 

¢2,5 millones 

5 I etapa de la cocina del salón comunal de 

San Lorenzo, distrito San Isidro. 

¢738 mil 

10 Mejoras en la cocina del salón comunal 

de Pacuarito, distrito San Isidro. 

¢300 mil 

12 I etapa cocina y bodega Miraflores, 

distrito General. 

¢460 mil 

16 Parque infantil comunitario de Palmares, 

distrito Daniel Flores. 

¢5 millones 

19 I etapa cerramiento salón comunal Dora 

Obando, distrito Daniel Flores. 

¢147 mil 

Nº Proyecto 

 

Monto 

27 I etapa de la remodelación de la 

delegación distrital de la fuerza pública, 

distrito San Pedro. 

¢860 mil 

33 Construcción I etapa de vestidores y 

batería sanitaria en la cancha de fútbol de 

Fátima, distrito San Pedro. 

¢307 mil 

36 II etapa muro contención y bodega en 

salón multiuso de San Pablo, distrito 

Platanares. 

¢520 mil 

40 Mejoras en la Escuela de Buenos Aires, 

distrito Platanares. 

¢600 mil 

54 Mejoras en la cocina comunal de San 

Francisco, distrito Cajón. 

¢175 mil 

64 I etapa muro de contención para el salón 

comunal de Santa Marta, distrito Río 

Nuevo. 

¢101 mil 

71 Mejoras en el salón de Quizarrá, distrito 

Cajón. 

¢385 mil 

72 Mejoras civiles y eléctricas al salón 

comunal de Pueblo Nuevo, distrito Cajón. 

¢750 mil 

76 Compra de mobiliario y equipo para la 

Escuela Naranjo, distrito Platanares. 

¢1,1 millones 
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Se restan ¢4.927.467,00 de sueldos para cargos fijos, ¢1 millón de recargo de funciones, 1 

¢6.908.780,00 de incentivos salariales y ¢2.121.505,00 de contribuciones patronales, 2 

¢39.251.820,38 de servicios, ¢12.914.135,27 de materiales y suministros, ¢58,2 millones 3 

de intereses sobre préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales, 4 

¢41.338.535,84 de bienes duraderos más ¢9 millones de transferencias corrientes.  5 

Existen recursos aprobados por la Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 009-19, 6 

celebrada el 12-09-2019 y homologados por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 7 

179-19, acuerdo 23), celebrada el 01-10-2019; y existen otros recursos aprobados por 8 

la Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 010-19 celebrada el 10-10-2019, quedando 9 

pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal. ----------------------------------- 10 

 11 

BACHEO MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN, RECURSOS LEY 12 

8114 13 

 14 

Se deducen ¢21 millones de servicios más ¢5 millones de materiales y suministros.  15 

Existen recursos aprobados por la Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 009-19, 16 

celebrada el 12-09-2019 y homologados por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 17 

179-19, acuerdo 23), celebrada el 01-10-2019; y existen otros recursos aprobados por 18 

la Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 010-19 celebrada el 10-10-2019, quedando 19 

pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal. ----------------------------------- 20 

 21 

SISTEMAS DE DRENAJE Y PUENTES EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN, 22 

RECURSOS LEY 8114 23 

 24 

Se rebajan ¢12,9 millones de materiales y suministros más ¢11.422.770,11 de bienes 25 

duraderos.  Existen recursos aprobados por la Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 26 

009-19, celebrada el 12-09-2019 y homologados por el Concejo Municipal en sesión 27 

ordinaria 179-19, acuerdo 23), celebrada el 01-10-2019; y existen otros recursos 28 

aprobados por la Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 010-19 celebrada el 10-10-29 

2019, quedando pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal. ------------- 30 
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CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS 1 

DISTRITOS DEL CANTÓN, RECURSOS LEY 8114 2 

 3 

Se descuentan ¢3,5 millones de materiales y suministros.  Lo anterior según acuerdo 4 

de Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 010-19 celebrada el 10-10-2019, quedando 5 

pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal. ------------------------------------ 6 

 7 

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS 8 

Se deducen ¢1.173.297,00 de sueldos para cargos fijos, ¢2.278.177,00 de incentivos 9 

salariales y ¢494.367,00 de contribuciones patronales para reclasificar por objeto del 10 

gasto, y reforzar otras supbartidas del Campo de exposiciones y del Depósito y 11 

tratamiento de basura. ----------------------------------------------------------------------------------- 12 

 13 

COLOCACIÓN DE SEPARADORES EN ACERAS DEL CASCO URBANO (10% 14 

UTILIDAD DESARROLLO ASEO DE VÍAS) 15 

Se rebajan ¢1.134.120,00 de materiales y suministros para reclasificar por objeto del 16 

gasto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 17 

 18 

MEJORAS EN INFRAESTRUCTURA DEL PARQUE CENTRAL (10% UTILILIDAD 19 

DESARROLLO PARQUES Y OBRAS DE ORNATO) 20 

Se disminuyen ¢500 mil de servicios para reclasificar por objeto del gasto. ----------------- 21 

 22 

PROGRAMA IV 23 

EDIFICIOS 24 

Se deducen ¢2.574.246,00 de materiales y suministros provenientes de recursos de 25 

varios proyectos de partidas específicas Ley 7755 para reclasificar por objeto del gasto 26 

para los mismos proyectos. ------------------------------------------------------------------------------ 27 

OTROS PROYECTOS 28 

Se descuentan ¢430.500,00 de materiales y suministros provenientes de un proyecto de 29 

partidas específicas Ley 7755 con el fin de reclasificar por objeto del gasto. --------------- 30 
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AUMENTAR EGRESOS 1 

PROGRAMA I 2 

En el presente documento presupuestario se incorporan los recursos para las siguientes 3 

plazas por servicios especiales. -------------------------------------------------------------------------- 4 

 5 

1. Un Técnico 1B, Asistente técnico, con una jornada de 8 horas diarias, por un 6 

periodo de 2,5 meses. Asignado a Planificación territorial.   7 

Previsión presupuestaria de plus salarial: Ninguna 8 

Asistente a desempeñarse principalmente en el área del dibujo cartográfico, croquis de 9 

propiedades e identificación de propiedades en zona no catastrada. -------------------------- 10 

 11 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 12 

 13 

Se aumentan ¢548.744,00 en jornales para la continuidad de nombramiento de conserje 14 

del Palacio Municipal; ¢2.328.700,00 en suplencias para cubrir vacantes temporales y 15 

garantizar  así la operatividad de las oficinas del proceso de Hacienda Municipal; ¢1 16 

millón en tiempo extraordinario para el pago de horas extras (¢500 mil para Alcaldía y 17 

¢500 mil especialmente para los inspectores de Licencias y Patentes que realizan 18 

operativos y colaboran en otras actividades); ¢45.727,00 en incentivos salariales y 19 

¢1.659.429,00 en contribuciones patronales correspondiente a las supbartidas 20 

anteriores de remuneraciones; ¢30 mil en impresión, encuadernación y otros para 21 

realizar la compra de varios insumos necesarios de Hacienda Municipal; ¢1,2 millones 22 

en servicios jurídicos para el pago de inscripciones de propiedades municipales ante el 23 

Registro Nacional; ¢255 mil en servicios informáticos para actualización de la base de 24 

datos; ¢300 mil en gastos de viaje y transporte para la contratación de servicio de 25 

transporte y viáticos para una visita de un grupo importante de Coordinadores de Unidad, 26 

para la observación en la Municipalidad de Corredores sobre el desempeño del sistema 27 

informático utilizado, pues es similar al adquirido por este municipio; ¢4 millones en 28 

actividades protocolarias y sociales a fin de realizar varias actividades programadas por 29 

la Alcaldía para lo que resta del año; ¢800 mil en gastos de representación institucional 30 
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a fin de atender varias actividades programadas por la Alcaldía Municipal; ¢290 mil en 1 

mantenimiento y reparación para poder realizar la reparación de la destructora de 2 

documentos asignada al Archivo Central; ¢5 mil en otros impuestos para realizar el pago 3 

de marchamos; ¢964.845,00 en productos químicos y conexos en combustibles para los 4 

vehículos asignados a la Alcaldía Municipal y compra de tintas; ¢740 mil en útiles, 5 

materiales y suministros diversos para la compra de varios insumos para la Alcaldía 6 

Municipal (tal es el caso de la renovación de firma digital de un funcionario municipal) y 7 

Hacienda Municipal; ¢6 mil en comisiones y otros gastos sobre préstamos internos del 8 

préstamo del antiguo matadero; más ¢300 mil en indemnizaciones de acuerdo a 9 

sentencia judicial #1300-2019 en donde se condena a la municipalidad el pago por daños 10 

a la moral del señor Gilberto Monge Ortiz la suma de ¢100 mil, más eventuales pagos 11 

de esta índole. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

 13 

REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y TRANSFERENCIAS 14 

Se aumentan ¢527.990,00 en transferencias corrientes a órganos desconcentrados y 15 

¢3.167.940,00 transferencias corrientes a gobiernos locales acorde al documento 16 

DFOE-DL-0923 referente a la aprobación parcial del presupuesto extraordinario #1-19, 17 

en el cual de solicita la incorporación de  aportes para el Consejo nacional de personas 18 

con discapacidad y el Comité cantonal de deportes y recreación respectivamente, 19 

producto del ingreso por nuevos servicios; ¢3,5 millones en transferencias corrientes a 20 

otras entidades privadas sin fines de lucro para el evento ciclístico organizado por la 21 

Federación Costarricense de Ciclismo (FECOCI); más ¢230 mil en amortización de 22 

préstamos de instituciones públicas financieras referente a saldo de préstamo de 23 

matadero. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 24 

PROGRAMA II 25 

ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS 26 

Se presupuestan ¢855.600,00 en suplencias por la incapacidad de funcionarios del 27 

servicio; más ¢949.347,00 en otras prestaciones para el pago por la incapacidad del 28 

funcionario Edmundo Acuña Zúñiga. -------------------------------------------------------------------- 29 

RECOLECCIÓN DE BASURA 30 
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Se agregan ¢2,5 millones en suplencias, ¢2,5 millones en tiempo extraordinario y 1 

¢266.500,00 en contribuciones patronales a fin de enfrentar cualquier eventualidad que 2 

se presente en el servicio y evitar interrupciones; ¢40 mil en otros servicios de gestión y 3 

apoyo; ¢90 mil en seguros y ¢30 mil en otros impuestos para el pago de marchamos y 4 

la revisión técnica vehicular; ¢9.385.854,00 en productos químicos y conexos para 5 

combustible de los vehículos asignados al servicio; ¢600 mil en útiles, materiales y 6 

suministros diversos para la compra de productos de limpieza necesarios para el lavado 7 

y control de olores de los camiones recolectores; ¢650 mil en ayudas a funcionarios más 8 

¢2 millones en prestaciones legales para pagos por incapacidades de los colaboradores 9 

del servicio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 10 

 11 

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES 12 

Se suman ¢15 mil en otros impuestos; y ¢300 mil en intereses sobre préstamos de 13 

instituciones públicas financieras.  ----------------------------------------------------------------------- 14 

 15 

CEMENTERIOS 16 

Se asignan ¢198.476,00 en tiempo extraordinario, ¢16.540,00 en incentivos salariales y 17 

¢48.948,00 en contribuciones patronales a fin de realizar el pago de tiempo laborado 18 

fuera de la jornada ordinaria por el personal de esta dependencia. ---------------------------- 19 

 20 

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 21 

Se incluyen ¢240.765,07 en ayudas a funcionarios por convención colectiva. 22 

 23 

MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS 24 

En Campo de Exposiciones se presupuestan ¢1.627.947,79 en servicio en agua y 25 

alcantarillado pues los recursos actuales son insuficientes para terminar el año; más 26 

¢1.375.422,21 en prestaciones legales con la finalidad de realizar el pago al señor 27 

Sigifredo Hidalgo Vindas, por acogerse al beneficio de pensión por jubilación ante la 28 

C.C.S.S. a partir del 16 de agosto de los corrientes. ------------------------------------------------29 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS 1 

En Biblioteca Municipal (recursos propios) se agregan ¢130 mil en servicio en agua 2 

y alcantarillado ya que los recursos existentes son insuficientes para terminar el año en 3 

curso. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 4 

 5 

En Programas Culturales y Deportivos (recursos propios) se presupuestan 6 

¢2.588.080,00 en jornales, ¢215.666,00 en incentivos salariales y ¢630.620,00 en 7 

contribuciones patronales a utilizar en la confección de la carroza municipal; más 8 

¢5.174.168,59 en actividades protocolarias y sociales para lo relacionado a la carroza 9 

municipal 2019. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 10 

 11 

En Festival Luces del Valle (recursos propios) se agregan ¢22.539,00 en actividades 12 

protocolarias y sociales para los eventos que se aproximan y son organizados por la 13 

Comisión designada por el Despacho de Alcaldía Municipal. ------------------------------------ 14 

 15 

En Polideportivo) se suman ¢400 mil en productos químicos y conexos para 16 

combustible y aceite para mezcla a utilizar en el mantenimiento a la cancha del inmueble 17 

con el tractor agrícola; más ¢100 mil en herramientas, repuestos y accesorios para 18 

cambiar las cuchillas del tractor. -------------------------------------------------------------------------- 19 

 20 

En Estadio Municipal se agregan ¢403.460,00 en útiles, materiales y suministros 21 

diversos para comprar productos de limpieza como cloro, jabón, desinfectante, bolsas 22 

para basura, papel higiénico, jabón de manos, y escobas entre otros. ------------------------ 23 

 24 

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 25 

En Persona Joven se aumenta ¢1 millón en actividades de capacitación y 26 

¢3.021.515,00 en actividades protocolarias y sociales a utilizar en los meses de 27 

noviembre y diciembre, en cumplimiento del proyecto denominado "ESPACIOS PARA 28 

TODOS", aprobado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 162-2019, celebrada el 29 

26 de marzo del año en curso. --------------------------------------------------------------------------- 30 
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ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES 1 

En Estacionómetros se asignan ¢350 mil en contribuciones patronales.------------------- 2 

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS 3 

Se aumentan ¢150 mil en servicios generales para el servicio de monitoreo de alarma; 4 

¢16.013.099,07 en otros servicios de gestión y apoyo para cubrir el pago del traslado de 5 

los desechos al Relleno Sanitario Aczarrí en Aserrí; ¢250 mil en gastos de viaje y 6 

transporte para el pago de viáticos; ¢5 mil en otros impuestos para el tema de 7 

marchamos; ¢331 mil en útiles, materiales y suministros diversos para compra de equipo 8 

de seguridad y limpieza a utilizar en las actividades diarias; ¢10 mil en comisiones y otros 9 

gastos sobre préstamos internos; ¢240 mil en maquinaria, equipo y mobiliario para 10 

compra de radios de comunicación, extractores de aire y locker; más ¢185.767,93 en 11 

ayudas a funcionarios. --------------------------------------------------------------------------------------- 12 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 13 

Se presupuestan ¢532.896,28 en ayudas a funcionarios por convención colectiva. ------- 14 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA COMUNIDAD 15 

Se agregan ¢503.121,00 en otras prestaciones con el propósito de hacer frente al pago 16 

del subsidio por la incapacidad de los funcionarios Carlos Acuña Fernández y Wagner 17 

Sibaja Jiménez. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 19 

Se suman (recursos propios) ¢328.014,00 en otros alquileres; ¢87.664,00 en 20 

productos químicos y conexos para la compra de combustible para labores de limpieza 21 

en la finca municipal y tinta para la impresora; ¢300 mil en materiales y productos de uso 22 

en la construcción y mantenimiento; más ¢300 mil en maquinaria, equipo y mobiliario 23 

para la compra de equipo de seguridad (cámara, alarma y monitoreo) para la finca 24 

municipal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

Se asignan (30% timbres de parques nacionales) ¢503.140,00 en actividades de 26 

capacitación. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS 28 

Se agregan ¢345 mil en servicios, ¢12.664.096,58 en materiales y suministros más 29 

¢1.212.373,89 en bienes duraderos, para los proyectos: ------------------------------------------ 30 
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 10 
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 26 
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 28 

 29 

 30 

Nº Proyecto 

 

Monto 

1 I etapa construcción de vestidores y 

servicios sanitarios en la plaza 

deportes de Villa Nueva, distrito San 

Isidro 

¢264 mil 

5 I etapa de la cocina del salón comunal 

de San Lorenzo, distrito San Isidro. 

¢738 mil 

10 Mejoras en la cocina del salón 

comunal de Pacuarito, distrito San 

Isidro. 

¢300 mil 

12 I etapa cocina y bodega Miraflores, 

distrito General. 

¢460 mil 

19 I etapa cerramiento salón comunal 

Dora Obando, distrito Daniel Flores. 

¢147 mil 

27 I etapa de la remodelación de la 

delegación distrital de la fuerza 

pública, distrito San Pedro. 

¢860 mil 

33 Construcción I etapa de vestidores y 

batería sanitaria en la cancha de 

fútbol de Fátima, distrito San Pedro. 

¢307 mil 

36 II etapa muro contención y bodega en 

salón multiuso de San Pablo, distrito 

Platanares. 

¢520 mil 

40 Mejoras en la Escuela de Buenos 

Aires, distrito Platanares. 

¢600 mil 

54 Mejoras en la cocina comunal de San 

Francisco, distrito Cajón. 

¢175 mil 

Nº Proyecto 

 

Monto 

64 I etapa muro de contención para el 

salón comunal de Santa Marta, 

distrito Río Nuevo. 

¢101 mil 

71 Mejoras en el salón de Quizarrá, 

distrito Cajón. 

¢385 mil 

72 Mejoras civiles y eléctricas al salón 

comunal de Pueblo Nuevo, distrito 

Cajón. 

¢750 mil 

76 Compra de mobiliario y equipo para 

la Escuela Naranjo, distrito 

Platanares. 

¢1,1 millones 

78 Remodelación del salón comunal de 

Vivalbo, distrito San Isidro. 

¢2,5 millones 

79 Mejoras y remodelación al salón 

comunal de Palmares, distrito Daniel 

Flores. 

¢5 millones 
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PROGRAMA III 1 

 2 

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL, RECURSOS LEY 8114 3 

Se asignan ¢400 mil en útiles, materiales y suministros diversos para costear la compra 4 

de insumos como escobones; más ¢36,5 millones en amortización de préstamos de 5 

instituciones descentralizadas no empresariales para el pago de la primera cuota 6 

trimestral correspondiente a diciembre-2019 del crédito con el I.F.A.M. destinado a 7 

compra de equipo y mejoras de la red vial cantonal.  Existen recursos aprobados por la 8 

Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 009-19, celebrada el 12-09-2019 y homologados 9 

por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 179-19, acuerdo 23), celebrada el 01-10-10 

2019; y existen otros recursos aprobados por la Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 11 

010-19 celebrada el 10-10-2019, quedando pendiente la homologación por parte del 12 

Concejo Municipal. ------------------------------------------------------------------------------------------- 13 

 14 

BACHEO MECANIZADO EN LOS DISTRITOS DEL CANTÓN, RECURSOS LEY 8114 15 

Se incluyen ¢20,77 millones en alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario para la 16 

contratación de acarreo de lastre desde el tajo ubicado en El Jardín hasta el plantel 17 

municipal; más ¢43.993.821,01 en productos químicos y conexos requerido para la 18 

operación ordinaria en la atención de la red vial cantonal.  Los recursos fueron aprobados 19 

por la Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 009-19, celebrada el 12-09-2019 y 20 

homologados por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 179-19, acuerdo 23), 21 

celebrada el 01-10-2019. ----------------------------------------------------------------------------------- 22 

 23 

SISTEMAS DE DRENAJE Y PUENTES EN LOS DISTRIROS DEL CANTÓN, 24 

RECURSOS LEY 8114 25 

Se aumentan ¢7.161.418,66 en alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario para el 26 

alquiler de horas de equipo requerido para reforzar la flotilla municipal de acuerdo con 27 

las intervenciones a realizar en Cajón y San Pedro.  Lo anterior según acuerdo de Junta 28 

Vial Cantonal en sesión ordinaria 010-19 celebrada el 10-10-2019, quedando pendiente 29 

la homologación por parte del Concejo Municipal. -------------------------------------------------- 30 
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CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS 1 

DISTRITOS DEL CANTÓN, RECURSOS LEY 8114 2 

Se presupuestan ¢7.093.057,00 en materiales y productos de uso en la construcción y 3 

mantenimiento para la adquisición productos minerales y asfálticos requeridos en los 4 

proyectos actuales; más ¢113.566.716,93 en vías de comunicación terrestre para 5 

realizar contrataciones de obra para proyectos.  Lo anterior según acuerdo de Junta Vial 6 

Cantonal en sesión ordinaria 010-19 celebrada el 10-10-2019, quedando pendiente la 7 

homologación por parte del Concejo Municipal.------------------------------------------------------ 8 

 9 

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS 10 

Se asignan ¢1.241.250,00 en servicios especiales a fin de contratar un Técnico 1B por 11 

2,5 meses y para continuar realizando las actividades diarias; ¢474.869,65 en productos 12 

químicos y conexos en combustibles para las motocicletas asignadas; más ¢200 mil en 13 

herramientas, repuestos y accesorios; ¢500 mil en útiles, materiales y suministros 14 

diversos; y ¢375 mil en ayudas a funcionarios. ------------------------------------------------------- 15 

 16 

COLOCACIÓN DE SEPARADORES EN ACERAS DEL CASCO URBANO (10% 17 

UTILIDAD DESARROLLO ASEO DE VÍAS) 18 

Se incluyen ¢272.270,00 en herramientas, repuestos y accesorios para comprar dos 19 

baterías de repuesto de los sopladores para la reducción de gases de efecto invernadero 20 

al no utilizar combustibles fósiles; más ¢861.850,00 en maquinaria, equipo y mobiliario 21 

diverso para la compra de una moto guadaña y dos sopladores eléctricos utilizados para 22 

mover hojas y elementos ligeros en jardines y parques después de chapear y realizar 23 

actividades en el parque central de San Isidro. ------------------------------------------------------- 24 

 25 

MEJORAS EN INFRAESTRUCTURA DEL PARQUE CENTRAL (10% UTILILIDAD 26 

DESARROLLO PARQUES Y OBRAS DE ORNATO) 27 

 28 

Se presupuestan ¢500 mil en servicios generales con el propósito de llevar a cabo la 29 

poda general de árboles del parque central. ---------------------------------------------------------- 30 
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PROGRAMA IV 1 

EDIFICIOS 2 

Se suman ¢2.574.246,00 en materiales y suministros como tubo estructural, soldadura, 3 

pintura y cemento, entre otros, para varios proyectos de partidas específicas Ley 7755. 4 

 5 

OTROS PROYECTOS 6 

Se incluyen ¢430.500,00 en materiales y suministros en productos minerales, asfálticos 7 

y pinturas, para un proyecto proveniente de partidas específicas Ley 7755. ----------------- 8 

 9 

Hecho por: Yetty Blanco Fernández  11-10-19 10 

 Gestión Presupuestaria  Fecha 11 

 12 

14. La regidora Mirna Muñoz Fallas, se refiere a las actividades del cantonato, indica 13 

que faltó rotulación alusiva a la celebración, ya que parecía una feria de Apoye Lo 14 

Nuestro, y entre los toldos sólo había uno con información de nuestro cantón, con fotos 15 

y reseñas, sin embargo, muchas de ellas no tenían bien la información. A lo que 16 

considera que la celebración era prácticamente invisible.  Considera que el Gobierno 17 

Local debe estar comprometido a contribuir a contrarrestar la colonización ideológica.  18 

Exhorta para que se modifique el acuerdo de la celebración de cada 5 años del cantonato 19 

y así celebrarlo todos los años. --------------------------------------------------------------------------- 20 

 21 

15. La síndica Anais Barrantes, felicita al equipo femenino de la Asociación Recreativa 22 

Sueños y Valores de fútbol y afines. --------------------------------------------------------------------- 23 

 24 

16. El regidor Luis Enrique Brenes Navarro, se refiere al tema que se encuentra en la 25 

Asamblea Legislativa para legalizar el aborto, lo que contraviene a los valores que nos 26 

han caracterizado. Informa al respecto, que se han reunido personas de este cantón y 27 

han convocado a muchas personas, con el fin de crear conciencia y la importancia a 28 

defender el derecho a la vida, y a tener un hogar. Considera que somos un cantón con 29 

valores cristianos y no se puede permitir que deje de serlo.--------------------------------------- 30 
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17. El regidor Rafael Ángel Calderón Oritiz, se une a las palabras del regior Brenes 1 

Navarro, seguimente toca el tema del desempleo a nivel país, misma que califica como 2 

lamentable. Indica que recién llegado al Concejo presentó una moción donde solicitaba 3 

hacer un Plan de Desarrollo Cantonal, con el fin de dinamizar la producción del cantón, 4 

pero no se hizo nada al respecto, al igual que al proyecto con los coreanos, a quienes 5 

no se les dio importancia. Conidera que en el campo de exposiciones de Pérez Zeledón, 6 

sería un buen lugar para hacer una feria cantonal, pero contrario a ello, han surgido ideas 7 

de vender activos municipales, como lo es el mercado municipal. ----------------------------- 8 

 9 

18. El regidor Rafael Herrera Díaz, aclara los rumores sobre la venta del mercado, 10 

indicando que no tiene ningún comprador para dicho inmueble, pero que es realista y 11 

que si no es capaz de mantenerse hay que venderlo, no sin antes hacer las consultas 12 

legales de si se podría vender o no, pero todo ello una vez analizado el informe que fue 13 

remitido por la administración. Se refiere a lo indicado por el regidor Calderón, en el tema 14 

del aborto, considera que es un tema que ya era conocido por este gobierno por lo que 15 

quienes votaron por el actual presidente están viendo las consecuencias. ------------------ 16 

 17 

ARTÍCULO VIII 18 

Correspondencia. 19 

1. ACUERDO 16: Nota suscrita por el señor Osvaldo Naranjo Monge, quien solicita la 20 

corrección en dirección de donación del 10% de propiedad, correspondiente a 21 

documento número TRA-0695-15-SSC, según acuerdo tomado en sesión 22 

extraordinaria 11615, artículo 1), inciso 3), celebrada el 03 de setiembre del 2015.--- 23 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, traslada el documento a la 24 

Comisión de Obras.-------------------------------------------------------------------------------------------  25 

2. ACUERDO 17: OFI-2317-19-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, 26 

Alcalde Municipal, referente a Reglamento para la Utilización del Sistema Integrado 27 

de Compras Públicas” SICOP”, estableciendo la obligatoriedad de las instituciones 28 

públicas, y por ende el Concejo como encargado de dar seguimiento y supervisión al 29 

Comité Cantonal de Deportes.  ----------------------------------------------------------------------- 30 
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se dan por enterados 1 

y solicita remitirle el documento al Comité Cantonal de Deportes. ----------------------------- 2 

 3 

3. ACUERDO 18: Nota suscrita por parte del área administrativa de la oficina del Comité 4 

Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, quienes presentan 5 

inconformidad con el desempeño de la Junta provisional. ------------------------------------ 6 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, traslada el documento a la 7 

Comisión de Gobierno y Administración. -------------------------------------------------------------- 8 

 9 

4. ACUERDO 19: Resolución de recurso de apelación interpuesto por el señor Luis 10 

Enrique Brenes Navarro, mismo donde se rechaza por inadmisible el recurso. -------- 11 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se dan por enterados.  12 

 13 

5. ACUERDO 19: OFI-0370-19-AIM, suscrito por Gilberth Quirós Solano, Auditor 14 

Interno Municipal, en atención al documento OFI-0122-19-SSC, solicitud de 15 

autorización de cierre del libro de actas del Concejo Municipal, Tomo N° 162. --------- 16 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se dan por 17 

enterados.  18 

 19 

ARTÍCULO IX:  20 

Cierre de la Sesión. 21 

 22 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión 23 

municipal al ser las veinte horas con trece minutos.--------------------------------------------- 24 

 25 

 26 

  27 

 28 

            Sr. Hanz Cruz Benamburg          Sra. Karla Vindas Fallas  29 

             Presidente Municipal                                   Secretaria Municipal        30 


